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Ahora bien, la política de fuerza, ~on todos los
medios que ella implica para la cónsecución de
sus fines, constituye la propia negación de una
sana Organización de las Nadanes Unidas. Para
emprender una obra fundamental y completa, ésta
necesita sobLe todo de buena voluntad, sinceridad,
confianza mutua y una verdadera solidaridad in
ternadonal. Una vez asegurada la existencia de
tales condiciones morales, y solamente entonck\
será posible a las Naciones Unidas ponerse de
acuerdo para el establedmiento de un código de
normas de justicia aplicables a todos, para la ins
titución del arbitraje obligatorio, la aplica(!ión de
sanciones y la formación de una fuerza interna
cional qae garantice la ejecución de S~IS decisiones.

Infortunadamente nuestra Organización ha ca
recido de todos estos elementos durante esta pri
mera y tan capital fase de su formación. En lugar
de elloT nos hemos arrojado constantemente el
gua,'lte y lanzado recriminaciones, como si este
duelo despiadado pudiese J~más constituir la base
de una obra constructiva.

Además, el éxito futuro de nuestra Organiza
ción exige que los principios que sirven de base
a la Carta de las NacioI'ics Unidas se~L respetados
no solamente cuando tomamos la' palabra en esta
tribuna, sino en la vida cotidiana de las naciones
y en las decisiones que rijan sus relaciones reci
procas.

Cuando hombres de Estado eminentes o repre
sentantes de las grandes Potencias ofrecen solem
nemente dar a las Naciones Unidas su más com
pleto apoyo, con todos los recursos de que esas
Potencias disponen, tal apoyo no tiene valor algu
no si no se le pone realmente, sin reservas ni
segundas intenciones, al semcio de los ideales
en que se inspira la Carta de las Naciones Unidas
y que es posible enunciar de la manera siguiente:

1. Libertades fundamentales para todos.
2. Justicia y democracia en provecho de todos.
3. Aplicación a todos, sin excepciones, de los

principios de no discriminación, sin hacer distin
ción por motivos de raza, color o religión.

De lo contrario, los recursos inagotables de las
grandes Potencias, la habilidad y la energía de
sus pob!aciones, en vez de constituir una garantía
para la paz y la seguridad, se convertirían en su
amenaza permanente.

.¿ Acaso hemos tratado constantemente de apli
car de manera escrupulosa esos principios para
la solución de los diversos problemas a los cuales
el mundo tiene que hacer frente? ¿Nos hemos
abstenido de imponer. a otro país, o contra la
voluntad. de otro pueblo, una política que no con
cuerde en ningún respecto con los principios que
públicamente profesamos?

Quizás sea necesario proceder a un f".xamen de
conciencia; pero a un examen que no llegue a
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Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica).

!J9. Debate general, (continuación)

, El PRE~IDENTE (trad'jtcido del francés): En el
orden del día se dispone la continuación del debate
general.

Tiene la palabra el Sr. CHA:~v10UN, represen
tante del Lfbano.

Sr. CHAMOUN (Representante del Líbano) (tra
d1.lcido del francés); La delegación del Líbano
aprovecha la oportunidad que le brinda esta dis
cusión general para expresar el punto de vista del
pueblo y del Gobierno del Líbano acerca de las
actividades pasadas y futuras de las Naciones
Unidas, y para definir su propia línea de acción
en el seno de esta Organización.

Al expresar ese punto de vista y al definir
tal política, la delegación del Líbano se inspira
en una doble preocupación en primer lugar la
de ver que se reafirmen la autoridad y el prestigio
de las Naciones Unidas y que se haga más eficaz
y directo el papel que están llamadas a desem
peñar y, en segundo lugar, la de ver liquidar, 10
más prontamente posible, las divergencias y los
litigios que separan a las naciones unas de otras,
a fin de que nt.estra Organización pueda consa
grarse enterame:.:lte a Uf.la obra constructiva en el
terreno social, cultural y económico.

Consideraciones especialmente de índole polí
tica han oc-apado la mayor parte de nuestros
debates en el curso de los últimos días. Que se
permita a la delegación libanesa expresar en forma
objetiva su opinión.

La delegación del Líbano ha escuchado con
mu;ha atención los discursos de los numerosos y
emmentes oradores que se han sucedido en esta
tribuna, y le parece muy normal que países ani
mados d~l deseo de ver a las Naciones Unidas
extender la egida de una paz duradera sobre el
ll?-undo entero, se si'~nt:.m alarmados por las vici
s~tudes de la Conferencia de París, o por las
cIrcunstancias difíciles que prevalecieron durante
las sesiones del Consejo de Seguridad. Le parece,
empero, que puede afirmarse cada vez con mayor
ce~teza 9.ue el remedio para las dificultades cuya
existenCIa deploramos, no podrá encontrarse úni
r~en!e. en la modificación pura y simple de las
dispOSICIones de la Carta de las Naciones Unidas.
Es necesaria una reforma fundamental esto es
l~ de nuestros conceptos y costumbre; intema~
clOnales.

Desgraciadamente continuamos, en nuestra ma
nera de actuar y de pensar, bajo la influencia de
un. pasado de varios siglos. El Tratado de West
f~ha, ~l recuerdo del Congreso de Viena, las vanas
diSCUSIOnes que ocultan apetitos menos confesa
bles, tendientes a la organización de la paz en
1919 )T, en suma, todo lo que se puede denominar
c~n el t~rmino de "política de fuerza", afectan
aUn conSIderablemente nuestro juicio..
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sin distincÍOn de raza, idioma, sexo o religión.
El Gobierno del Líbano no ha favorecido, ni
podría favorecer, medida alguna en provecho de
un grupo rttalquiera de esas personas ya que,
todas, sufrieron igualmente de las persecuciones
hitleristas. De la misma manera, y en pleno acuer-

. do con los países de la Liga Arabe y con los
principios generales de nuestra Organización, no
podríamos admitir que la cuestión de los refu
giados y de personas desalojadas fuese desviada
de su carácter puramente humanitario para servir
fines o ambiciones de índole política. En realidad,
tanto durante la guerra como en la actualidad,
millares de refugiados griegos, yugoeslavos y so
bre todo polacos han encontrado en el Líbano ,
una hospitalidad tan cordial como desinteresada.

5. En el campo cultural, la política del Gobierno
del Líbano, tal como ha sido definida por sus
representantes en el Consejo Económico y Social,
se ha esforzado por establecer sobre bases inte
lectuales COOiunes, un novel espíritu de entendi
miento y cooperación entre los diversos pueblos
del mundo. Entre otras proposiciones, nuestra
debgación en el Consejo Económico y Sodal ha
sugerido que las Naciones Unidas, por medio de
sus organismos especializados, emprenda la tra
ducción, a todos los idiomas de los países Miem
bros, de las obras clásicas de todos los países y
tiempos, para la difusión de' las mismas. En un..
proyecto que presentará a Vds., para su estudio, t.

propone igualmente que los pasajes escogidos de I
esta literatura universal formen parte de los pro- ' ¡
gramas de enseñanza obligatoria de las escuelas'

f

:¡
de cada país. Estamos segurvs de que esta difu- ..~
sión del pensamiento y de la filosofía de cada~¡
nación contribuirá en gran manera a crear, en 'f
las generaciones venideras, el verdadero espíritu ,1
de comprensión, conciliación y fraternidad que '!
exige la paz del mañana. ,;1

6. En fin, la política del Gobierno que tengo el :~..
honor de representar ha consistido en coadyuvar
a que se dé, en un plano constructivo, mayor ;~~¡

eficacia a las Naciones Unidas y se reemplace con ~..~I\!
su iniciativa la iniciativa individual de ciertas na- ~¡

ciones. En una carta de fecha 10 de octubre I!I!
de 1946, el Sr. Malik, representante del Líbano ~f¡
en el Consejo Econ6mico y Social, transmitió a~f

la Secretaría de las Naciones Unidas la siguiente ~.J
proposición: ,¡l

"31
"En el pasado, los países insuficientemente!~

desarrollados recibían ayuda, para el mejora- '!
miento de sus condiciones económicas, sociales, ! \
sanitarias y culturales mediante la acción indi- I~'

vidual de los Gobiernos de algunas Potencias. 1; ¡
Tal ayuda era algunas veces solicitad:}, pero t ¡
con la mayor frecuencia formaba parte de un 1, ¡
concepto de colonización y dependencia. Esto I 11
aun constituye el método normal en el caso de )' ¡

las colonias y de los territorios en fideicomiso. ..,' !
,.' r

"En el mundo actual, empero, y en momen- ,1; ¡
tos en que acaba de despertarse un novel espíó ~',

ritu en las relaciones internacionales, que se 1···· f
identifica con los principios de la Carta y con T~ I
las actividades de las Naciones Unidas, los I~ (
~:íé~~a~n~~~c~~~~~e::kr~:=;~~~a~~sini~:ti: I'¡;
de proporcionarles ellas mismas la ayuda que~':,. 1
necesitan para el mejoramiento de sus condicio- ~. ¡

nes y para establecer el procedimiento que les
permita obtener dicha ayuda cada vez que la
necesiten.
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las conclusiones de la consabida fábula en la cual
se considera culpable al más inocente e inocente
al culpable, y que nos haga rememorar a todo
instante los versos inmortales de La Fontaine a
propósito del zorro que dice al león:

"Devorándolos, señor,
les hicísteis grande honor."
y si, gracias a este examen de conciencia, tene

mos el valor suficiente para reconocer que a me
nudo hemos antepuesto nuestros intereses a dichos
principios, que hemos incurrido en una deplorable
confusión entre esos principios y las necesidades
de nuestra política, y, 10 qur- es más aún, que
tales principios no tienen valor para nosotros
mientras sirvan a nuestros intereses políticos, en
tonces, y solamente entonces podremos emprender
una obra sólida y deposif.:ar en las Naciones Uni
das nuestras esperanzas y las de las generaciones
ven~deras.

La delegación del Líbano considera, sin em
bargo, que el campo en que puedan realizarse
plenamente los esfuerzos de las Naciones Unidas
ha de estar al abrigo de las luchas y suspicacias
y ser propicio al desarrollo de relaciones en el
dominio del pensamiento y de la ciencia, y al de
las que tienden al mejoramiento de las condiciones
sociales de todos los pueblos.

Elegido en enero de 1946 para formar parte
del Consejo Económico y Social, después de ha
berlo sido a la Comisión Preparatoria de la
Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, el Líbano está
dispuesto a contribuir amplia y sinceramente a
obra tan importante.

Las delegaciones que representan al Líbano en
esos órganos ya se han interesado de manera
especial en las cuestiones SIguientes, a las cuales
continuarán consagrando su más cuidadosa aten-.,
Clon:

1. Estudio de proyectos para fomentar el des
arrollo de las regiones insuficientemente desarro
lladas.

2. Establecimiento de reglas destinadas, no en
teoría sino en la práctica, a asegurar el respeto
universal y efectivo de las libertades fundamen
tales, que constituyen los derechos del hombre,
así como el mejoramiento de la condición de la
mujer en todas aquellas partes en que st:a nece
saria tal reforma.

3. A fin de hacer posible la aplicación de un
program~ general de expansión económica, social
y cultural, el representante del Líbanu en el Con.
sejo Económico y Social, ha propuesto la reunión
de un Congreso mundial de Estadística, el año
próximo. El objeto de esta proposición es unificar
en una sola organización, bajo los auspidos de
la., Naciones Unidas, las múltiples organizaciones
que existen separadamente. La obra de dichas ins
tituciones ha sido útil y preciosa pero ha carecido,
hasta la fecha, de la cohesión necesaria que la
haga universal y eficaz.

4. El Gobierno del Líbano ha abordado el
problema de los refugiados y de las personas
desalojadas desde un punto de vista 'Verdadera
mente humanitario. Para la solución de este pro
blema se ha inspirado constantemente en el espí
ritu y en la letra de la Carta de las Naciones
Unidas, a fin de asegurar a todos los refugiados
y a todas las personas desalojadas un trato igual,
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cia! para la ~ctoria era la ac~ión unánime y armo
niosa de las grandes PotenCIas.

De ello dedujeron la conClusi6n acertada de
que la unanimidad de las grandes Potencias era
una condición no m'enos esencial para salvaguar
dar las grandes adquisiciones de la guerra y para
mantener la paz en el mundo de la postguerra.

Esta conclusión era perfectamente justa. Fué
saludada con entusiasmo por los pueblos cuya
sangre corría aún en los campos de batalla. Les
infundió nueva fuerza para llevar la lucha a buen
fin, puesto que despertó en ellos la convicción
de que la paz que coronaría su victoria sería de
larga duración y les hizo esperar que jamás vol
verían a conocer los horrores de otra conflagra
ción mundial.

De eSta. convicción y de esta esperanza nació
nuestra Organización. La gran mayoría de las
delegaciones a la Conferencia de San Francisco
estimó que el edificio que estaban construyendo
no podría reposar sobre la arena, sino sobre la
base firme de los principios adoptados en Yalta.
Por esta razón la mayoría se mostró favorable
al principio de la unanimidad y a su inclusión en
nuestra Constitución, la Carta de las Naciones
Unidas. Por ello nuestros pueblos han acogido esa
Carta con tanto entusiasmo y por ello mismo
nuestros Parlamentos la han ratificado.

¿Qué es 10 que vemos actualmente? Apenas un
año después de terminadas las hostilidades, nues
tra Organización se encuentra justamente en la
segunda parte del primer período de sesiones de
la Asamblea General, y ya se pone en tela de
juicio ese principio fundamental de nuestra Orga
nización. Mientras que sólo Australia y Nueva
Zelandia votaron én San Francisco, en contra del
princjpio de la unanimidad de las grandes Po- .
tencias, en la actualidad crece el número de adver
sarios declarados contra ese principiü y los ataques
de que éste es objeto se han hecho más virulentos.
Aun más, hemos escuchado al representante de
una de las grandes Potencias atacar dicho princi
pio y expresar el deseo de su Gobierno de que
se le impongan algunas restricciones. Esto es
sumamente inquietante.

No cerremos los ojos ante la realidad actual,
que presenta dos aspectos característicos, uno
positivo y el otro negativo.

El aspecto positivo es nuestra victoria sobre la
Alemania nazista, la Italia fascista y el Japón
militarista, victoria que nos permitió destruir las
principales fuentes de la agresión en el mundo
y crear así condiciones que hagan posible la evo
lución progresista de la humanidad.

El aspecto negativo consiste en los desacuerdos
y en la tensión existentes entre los vencedores,
inclusas las grandes Potencias. ¿ Cuál es, en':tales
circunstancias, el deber de aquellos sobre quienes
gravita la responsabilidad del porvenir de la hu
manidad? ¿ Cuál debe ser, en semejante situación,
la tarea de la organización Ü1:ternacional respon
sable del mantenimiento de la paz?

Estimamos que nuestro deber y núestra labor
debe consistir en encaminar nuestros esfuerzos
al logro del mayor grado de armonía entre las
grandes Potencias y, mediante acuerdos, eliminar
en lonosible todas las fuentes de mala compren
sión entre ellas. Traducido al lenguaje de nuestros

'~.4-- ~":~:"'T¡J¡I."PI.I._.~~~~~-U-..•• -~••-•.~
I

"De esta roanera, la actividad de las Naciones
Unidas saldrá del cuadro de las discusiones y
recomendaciones teóricas para entrar en la fase
de las realizaciones plácticas, mediante una par
ticipación activa en los acontecimientos que
afectar directamente la vida de los pueblos y
de las naciones."

No e!s mi intención abusar por más tiempo de
los valiosos instantes de la Asamblea General.
Tengo el h0!10r de. pertenecer a uno de ~os ~ás

pequeños paIses Mlem~:o~ de esta Orgd111Z~clOn.
El Líbano no posee eJercltos numerosos, nI una
marina poderosa nil una aviación mortífera; no
abriga, por 10 tanto., pretensión alguna de garan
tizar por tales medios la paz del mundo. Pero
tiene en su apoyo dnco mil años de civilización
y de cultura y, en d terreno del pensamiento hu
mano se asigna el honor y el deber de contribuir
de m~('ra sincera :Y realista a la obra de recons
trucción que incumbe a las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabr.a el Sr. Simic, representante de Yugo
eslavia.

Sr. SIMIC (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): En su informe a la Asamblea General, el
Secretario Genp.ral, Sr. Trygve Líe, nos bosqueja
el cuadro de todos los problemas que confrontan
las Naciones Unidas.

Me esforzaré en exponer, en este debate gene
ral, el punto de vista de la delegación yugoeslava
sobre algunos de esos problemas. Lo hago en el
solo propósito de contribuir a que éstos sean
planteados de una manera clara y objetiva y que
se encuentren para ellos soluciones positivas. En
efecto, únicamente de esta manera podremos per
mitir a esta Organización que justifique su exis
tencia y demuestre su u~ilidad.

Desde los primeros días de la existencia de las
Naciones Unidas, Yugoeslavia ha sido unos de
sus Miembros más activos. Continuará siéndolo
en el porvenir y será uno de los guardianes más
fieles de la Calta. Se contará siempre, como en
el curso de la guerra, entre los partidarios de la
cooperación internacional, según los principios
enunciados en la Carta y contribuirá con todo su
empeño al logro de soluciones acordes con dichos
principios.

El tema fundamental de la discusión con la
cual se inician los trabajos de nuestra Asamblea
es la cuestión relativa al principio de la unanimi
dad de los cinco miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, es decir del principio de la
unanimidad de las grandes Potencias en lo qUé
respecta a asuntos relacionados con la seguridad:
El hecho mismo .de que esta cuestión constituya
el centro en cuyo derredor gira nuestra discusión
es propicio a causar profunda inquietud entre
los pueblos que desean la paz así como entre
todos los hombres de Estado consdentes de la
grave responsabilidad que asumen ante los pue
blos y ante la historia.

El principio de la unanimidad de las grandes
~ote~cias es la piedra angular de nuestra Orga
nIZaCIón. Fué establecido durante la Conferencia
~e Ya!ta por los dirigentes del bloque democrá
tico abado. Estos hombres de Estado, sobre quie
nes pesaba la responsabilidad de la dirección de
la gue.rra por la liberación de la humanidad, com
prendieron perfectamente que la condición esen-
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documentos internacionales, esto significa que de
bemos preservar cuidadosamente nup.stra más pre
ciosa adquisición en e&te terreno, vale decir, el
principio de la unanimidad de las gr~des Poten
cias en lo que respecta a asuntos relaCionados con
la seguridad y por ende con la paz internacional,
puesto que al parecer es imposible extender dicho
principio y hacer nuevos progresos hacia la unani
midad entre las nacione',s.

Sin embargo, hay actualmente algu.nos que de
sean reemplazar la obligación de la unanimidad
por el derecho de tomar decisiones mediante una
mayoría de votos. ¿ Es acaso necesario demostrar
que el principio de -la unanimidad entre las gran
des Potencias es el único medio de impedir que
la tensión existente entre ellas rebase el límite
más allá del cual se correría el riesgo de un con
flicto armado? ¿ Es necesario demostrar que el
único medio de localizar los conflictos es el acuer
do entre" las grandes Potencias? ¿Es necesario
demostrar que el peligro más terrible, que hace
estremecer a los pueblos del moodo entero, sería
una guerra entre las grandes Potencias, puesto
que tal guerra no dejaría de extenderse a todo el
mundo y traería consigo el empleo de las armas
más modernas? Creo que es apenas necesario de
mostrar todo esto después de las amargas expe
riencias por que ha pasado la humanidad en el
curso de las últimas décadas de su historia.

Ahora bien, sí parece necesario demostrar que
la posición adquirida como resultado de la guerra
por las grandes Potencias, cuya unanimidad sobre
las cuestiones más importantes se requiere para
la vali¿ez de la decisión tomada, no es en nada
contraria a los intereses de los Estados pequeños,
y que; al contrario, constituye la única garantía
práctica eficaz para protegerlos contra nuevas
agresiones e impedir que se les arrastre a una
nueva guerra.

Durante la Conferencia de París, así como al
principio de los debates de este período de sesio
nes de la Asamblea, oímos decir que los privilegios
de las grandes Potencias constituyen una dicta
dura intolerable para los Estados pequeños y que
éstos deben liberarse de ella.

Esta crítica se basa, en nuestra opinión, en una
ficción que no corresponde en nada a la realidad
y según la cual los Miembros de nuestra Orga
nización se encuentran divididos en dos grupos,
los Estados pequeños y los Estados grandes, y
que los grandes tienen presuntos intereses comu
nes opuestos a los de los pequeños. Por tanto,
se correría el riesgo de que todos los Estados
grandes defendieran su punto de vista sobre
cualquiera de las cuestiones en que ha de ocu
parse nuestra Organización, diferente al susten
tado por los pequeños Estados, y en fin de c.uentas,
triunfaría la opinión de las grandes Potencias,
puesto que cada una de ellas tiene en traílla una
bestia feroz denominada "veto".

¿Es ese realmente el cuadro que nos ofrece el
mundo de la actualidad?

.¿ Se dividen en realidad las OplntOnes de los
gran":~s de \Un lado y las de los pequeños del otro?
¿Acaso los Estados se agruparon de acuerdo con
tal esquema durante las conferencias celebradas
después de la guerra? Es evidente que no.

¿En qué consiste, entonces, el problema? Toda
la cuestión gira en torno a saber si ha de triunfar
de tod1.s mat"eras el punto de vista de la gran

Potencia que, por razón de condiciones histó
ricas particulares disfruta del apoyo del mayor
número de pequeños Estados; o bien, si se hará
todo 10 posible por llegar a un acuerdo. Toda la
cuestión consiste en saber cuál de los dos sistemas
es el mejor, desde el punto de vista de las rela
ciones internacionales, y cuál se conforma mejor
a los intereses de la paz. A nuestro parecer no
hay más que una solución posible para este __
problema.

En fecha muy reciente, antes de la reunión de
la actual Asamblea, clausuró sus sesiones la pri
mera Conferencia de la Paz celebrada después
de la segunda guerra mundial. Lo acaecido en
esa conferencia confirma plenamente nuestro pun
to de vista. La conferencia se inició con una
discusión relativa al procedimiento de votación.
Tuvimos la oportunidad de escuchar, entre otras,
a las delegaciones australiana y neozelandesa, que
se esforzaban por persuadir a los representantes
rle los Estados pequeños de que debían oponerse
al reglamento de votación qtle les "imponían"
las llamadas grandes Potencias y r-echazar la dis
posición relativa a la mayoría de dos tercios, es
decir, una mayoría que entraña mayor grado de
unanimidad, so pretexto de que era contraria a
sus intereses.

No obstante, cuando se inició la discusión y se
procedió a la votación sobre las cuestiones de
fondo, las delegaciones de' Australia y Nueva
Zelandia así como las demás delegaciones que
sostenían el mismo punto de vista y formaban
la mayoría hablaron y votaron casi siempre en
crmtra de la pequeña Yugoeslavia y en favor de
Italia, su vecino mucho más poderoso y su anti
guo agresor; hablaron y votaron generalmente
en el mismo sentido que los Estados Unidos de
América, en contra de los Estados pequeños de
Europa Central y en contra de la URSS.

¿ Cuál fué el resultado? El resultado fué la
adopción de una sede de recomendaciones a pesar
del voto contrario de los Estados directamente
interesados. En 10 que concierne al Tratado de
Paz con Italia, el resultado fué una serie de
recomendaciones que la principal víctima de la
agresión italiana se vió en la imposibilidad de
aceptar" El resul~ado fué, en una palabra, negativo.

¿ Cuál fué la causa de tal fraraso? La aplicación , i

del método de tomar decisiones simplemente por ,'.t
una mayoría de votos en lugar de buscar SOlu-?d
ciones basadas en un acuerdo. }~t

~¡

¿ S~ puede a~rm~r de bulena; f~,. dedsPlués de I;.j,~~¡¡.
semejante experienCIa, que e prmClplO e acuer- ~,. 1
do obligatorio es malo y desfp.yorable a uno u otro /':!
Estado! grande o pequeño, y que es preferible r" f

tomar decisiones únicamente mediante la mayoríá ¡
de votos? '.~. ¡

Cierto es- qye actualmente se oye decir que el :.';. ¡
principiQ..en sí mismo quizás no sea perjudicial '
pero que se abusa de él de tal manera que se ha ~",;.' ,:
puesto al Consejo de Seguridad en la imposibili- :jl
dad de tomar decisión alguna.

Presdndamos por un momento de la cuestión j? ¡
de saber si cabe hablar, yal hacerlo en qué medi- 1: :
da, acerca del abuso de la disposición relativa al l. r

acuerdo obligatorio de las grandes Potencias. !-;, 1
Tendremos .la oportunidad de hablar acerca de ~, ¡
muchas de las cuestiones de que se ha ocupado l." ¡
el Consejo de Seguridad y de exat~linar, entonces, )';'1
el punto referente a si alguien, y quién, ha ab~sa~ 1

1
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Deseo detenerme un tanto para referirme ados
problemas que interesan de manera especial a mi
país, en su carácter de Miembro de las Naciones
Unidas, y que puedan afectar directamente el
desarrollo pacífico de los países de los Balcanes.

Se trata en primer lugar de la admisión de
nuevos Miembros en las Naciones Unidas y, lue
go, de la presencia de tropas extranjeras en países
110 enemigos.

Si bien éstos son problemas de carácter gene
rP.l, no deseo tratar sino de la cuestión concreta
de las relaciones de vecindad entre Yugoeslavia,
Albania y Greci.~.

Según el Artículo 4 de la Carta: "Podrán ser
Miembros de las Naciones Unidas todos los de
más Estados amantes de la paz que acepten las
obligaciones consignadas en esta Carta y que, a
juicio de la Organización, estén capacitados para
cumplir dichas ot.ligaciones y se hallen dispuestos
a h::lcerlo."

El origen de la Organización remov.ta, sin em·
bargo, a la gran coalición de los pueblos pacíficos
que tomaron parte directamente en la lucha con
tra el fascismo y lograron el advenimiento de la
paz.

La decisión de no admitir a Albania como
Miembro es c('..ltraria al espíritu de la Carta.
Albania figura entre las primera~ víctimas de la
agresión fascista. No es necesario recordar los
detalles de la preparación del infame ataque con
tra la independencia de Albania en 1939. El Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Italia, Galeazzo
Ciano, los expone claramente en sus memorias.
Sin embargo, Albania resistió a la agrt;¡;ión; orga
nizó la lucha; sufrió cruentos sacrificios en vidas
y en riquezas materiales; se liberó a sí misma
y adoptó un régimen. democrático. Albania no
codicia ningún territorio ajeno ni abriga inten
cioñes agresivas respecto a sus vecinos.

.¿Por qué la familia democrática de naciones
del mundo se niega a reparar el atropello perpe
trado por el fascismo? ¿Por qué se desea hacer
esta discriminación en contra de un pueblo que
ha sido víctima de la agresión, un pueblo demo
crático y pacífico que ha contribuído en la medida
de sus posibilidades é:.l establecimiento de las Na
clones Unidas '?

Esto es tanto más ilógico cuanto que presencia
mos la admisión sucesiva de Estados que no su
frieron de las dificultades de la guerra y aun
de Estados que fueron enemigos.

En opinión de la delegación yugoeslava, Albania
llenaba tntalmente los requisitos para haber sido
admitida, en San Francisco, y la decisi5n tomada
de no admitirla no está conforme con el esp,ritu
de la Carta.

El segundo problema que nos inquieta es la
presencia de fuerzas armadas aliadas en el terri
todo de los Estados no enen'~·. 's. Deseo referirme
a la. presencia de tropas británicas en Grecia, des
pués de liberado su territorio de tropas enemigas
y cuand.l renacía la vida política en ese país. No
es el número ni la fuerza técnica de esas tropas
l? qu<: importa, sino el efecto moral de su presen
cIa misma.

Nadie duda sinceramente de que las tropas bri
tánicas estacionadas en Grecia cuando el pueblo
griego tenía que decidir acerca de la forma defi
nitiva de su régimen hayan dejado de ejercer una
infiuen,cia decisiva en los resultados obtenidos.
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do del derecho que emana del párrafo 3 del
Artículo 27 de la Cart~.

Permítasenos, sin embz.:go, formular otra pre
gunta. Si se ha abusado de la disposición relativa
al acuerdo obligatorio ¿ de qué manera se nos
garantiza que no se abusará del lTIétodo de las
decisiones tomadas por mayoría de votos?

Los adversarios de la disposición actualmente
.. en vigor nos dicen que el abuso en el ejercicio

de los derechos de que hoy disfrutan las grandes
Potencias ha hecho "impotente y estéril" al Con
sejo de Seguridad. El ejercicio del veto significa
simplemente que se aplaza una decbión hasta el
momento en que eventualmente existan nuevas
condiciones, hasta el Il1,omento en que se encuen
tren las posibilidades de acuerdo y concesiones
mutuas.

En cambio, es absolutamente claro que un abu
so del procedimiento que consiste en tomar deci
siones simplemente mediante una mayoría de vo
tos no dejaría de provocar U'.1 grado tal de tensión
entre las grandes Potencias que pondría en peli
gro la existencia misma de nuestra Organización
y la paz mundial.

Por 10 tanto, mantengamos intacta esa dispc
sición de nuestra Carta, si no deseamos que se
desplome el edificio en que vivimos, Su pena de
incurrir en la maldición de decenas y quizás cen
tenares de millones de las víctimas de una nueva
conflagración que muy bien habríamos podido
evitar.

La utilización de la energía atómica para fines
bélicos ha proporcionado a ciertos grupos la opor
tunidad de intentar servirse de este gran descu
brimiento de la ciencia para intimidar al mundo,
blandiendo la amenaza de la fuerza como un me
dio para la realización de los fines de la política
internacional. La Cal i:a de nuestra Organización
estipula que el Consejo de Seguridad es compe
tente y responsable en cuanto respecta al man
tenimiento de la paz. Para que el Consejo pueda
cumplir con este deber es menester que los Go
biernos le presten todo su apoyo en la labor ardua
de hacer imposible la utilización de la energía
atómica para fines de intimidación o de guerra.

El propósito del Consejo de Seguridad en esta
materia, debiera ser, la destrucción de todas las
bombas atómicas existentes, la prohibición de un
empleo, puesto que ello constituiría un crimen
de lesa humanidad, y la institución de un sistema
efectivo y eficaz de control de la producción de
la energía atómica.

La delegación yugoeslava considera que de nin
guna manera cabría privar al Consejo de Seguri
dad del derecho de ser el único organismo facul
tado para tomar decisiones de esta naturaleza. He
a~uí por qué Yugoeslavia, animada por senti
mientos pacíficos, insiste en que la cuestión de la
e~ergía atómica siga siendo de la competencia
directa y exclusiva del Consejo de Seguridad.

Una de las finalidades esenciales de nuestra
C?rganización es, en mi opiniól,t, la aplicación ra
ctOnal de las disposiciones de la Carta. Sería
en extremo funesto para la consecución de los
objetivos que nos hemos filado y que estamos aún
lejos de alcanzar el conmóver el basamento de la
fe depositada por la humanidad en la Constitución
que hemos adoptado todos los pueblos pacífico's
y que, ~ontrayendo una solemne obligación, hemos
convemdo en aplicar.
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La: presencia de esas tropas en Grecia durante
el período preelectoral ofreció grandes posibi1i~

dades a los elementos antidemocráticos que se
sintieron protegidos; gran parte de esos elemen
tos, con el fin de desviar la atención del pueblo
de los problemas relativos a las dificultades inter
nas, lanzaron una campaña peligrosa contra sus
vecinos, Albania, Bulgaria y aun Yugoeslavia.

Se creó la impresién de que se preparaba una
agresión y es claro que ello no contribuyó a la
consolidación de los Balcane~; que todos nosotros,
los que pertenecemos a .los pueblos balcánicos, de
seamos. "Los Balcanes para los pueblos balcá
nicos", tal era el antiguo lema de Gladstone y
todos han sufrido las consecuencias de su vio
lación.

¿ Por qué dejar en la historia la impresión de
que en el momento de la decisión histórica. más
importante que jamás haya tenido que tomar el
pueblo griego no disfrutó de toda la libertad de
decisión que le prometimos tanco en la Carta de
las Naciones Unidas d)mO en la Carta del Atlán
tico? La delegación yugo~slava también considera
esto como una violación de la Carta y como una
amenaza a la independencia y a la paz en una
región tan importante como los Balcanes.

Además, según las informaciones de que dis
ponemos, los partidos democráticos de Grecia
dirigieron recientemente una carta en ese sentido
al Secretario General, Sr. Trygve Lie.

'Una de las cuestiones más importantes, cuya
solución no puede sufrir demora alguna, es el
problema que plantea la supervivencia del régimen
fascista en España. La opinión democrática mun
dial en su totalidad, y en primer lugar, la del
sufrido pueblo españoí . reclama su liquida.ción.
En el interés de la paz, no solamente de Europa
sino del mundo entero, nuestra Organización debe
permitir al pueblo español que viva en libertad
y establezca un régimen verdaderamente demo
crático.

Nadie ignora que Franco fué llevado al poder
por Hítler y Mussolini. Después de las elecciones
democráticas efectuadas en el mes de febrero de
1936 en España, y que dieron por resultado la
victoria decisiva de los partidos unidos en el
Frente Popular, una facción del ejército colonial.
dirigida por el General Franco, se puso al frente
de una revuelta fascista contra el gobierno legal
mente constituído, revuelta que habría sido debe
lada en el más breve término de no contar con
el apoyo de las fuerzas armadas de Alemania e
Italia.

El mundo entero fué testigo de que el pueblo
español se convirtió en la víctima más envilecida
de las ingerencias extranjeras, que no habrhn
podido tener éxito a no ser por la funesta polítka
de la no intervención.

La democracia españt,la fué aplac;tada y Fran
co, transformado en el Caudillo, ayudó a Hítler
y a Mussolini a convertir a España en una base
estratégica para las actividades del Eje. Es del
todo natural que Franco se haya considerado
como vinculado virtualmente al destino del Führer
y del Duce, quienes le elevaron al poder. Franco
no solamente ha repetido esto en varias ocasiones
sino aun ha confirmado con sus actos los lazos
de solidaridad que le Unen al bloque fascista.

Aunque la España franquista asumió oficial
mente la actitud de un Estado no beligerante, par-

ticipó, en realidad, en la segunda guerra mundial
del lado de la Alemania fascista, a la cual prest6
servicios militares muy importantes.

Se puso a la industria española al servicio de
la máquina militar alemana; los puertos de la'
península ibérica sirvieron de bases de aprovisio
namiento a la flota alemana. La España franquista
envió al frente de batalla del Este a esa "Divi
sión Azul", reclutada en las filas de las organi
zaciones . fascistas,) que se.. comportó brutalmente
en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Los restos de la aniquilada "División Azul", se
encontraban en 1944 en nuestro propio país.

De todas maneras, militan en contra de Franco
demasiadas pruebas para que no se le clasifique
entre los principales criminales fascistas. Este es
un hecho que nadie pue-Je disimular. La inter
vención de los ejércitos ítaloalemanes en España,
de 1936 a 1939, causó la mayor tragedia de la
historia española. Cerca de un millón de hombres
fueron víctimas de la guerra civil y del sangui
nario régimen de Franco.

Después de la derrota de la Alemania hitle
rista, la opinión democrática mundial estaba con
vencida de que la caída del régimen de Franco
sería. la consecuencia inevitable e inmediata del
derrumbamiento de aquellos de quienes derivaba
su poder. En los diversos países de Europa, aün
en los Estados Unidos, en todos los países de la
América del Sur, se formaron movimientos cuyo
objeto era pedir la ruptura de relaciones políticas
y económicas con el régimen de Franco.

A todos parecía claro que un régimen fascista
creado por los hitleristas y los camisas negras
no podía subsistir en la nueva situación. Sin em
bargo, Franco, cuyo lugar debía estar en Nurem
berg, todavía se contonea en Madrid como jefe del
Estado y mantiene relaciones diplomáticas nor
males con cierto número de Estados Aliados. El
problema español es un gran problema interna
cional de principio, que no es posible solucionar
con procedimientos de aplazamiento indefinido.

El pueblo español tiene derecho a esperar que
después de la destrucción de los principales focos
de la agresión fascista no se proceda a una nueva
edición de la política de no intervención. No se
trata de in1.ervenir en los asuntos internos de
España. sino únicamente de renunciar a la polí
tica que, con intención o sin ella, equivale real
mente a apoyar el régimen de Franco.

Los que se oponen a la ruptura con Franco adu
cen dos argumentos principales: primero, que la
ruptura traería como consecuencia la guerra civil;
segundo, que los demócratas españoles carecen
de la unidad necesaria.

Como no es difícil percibirlo, esta argumenta
ción corresponde a la táctica recientemente adop
tada por Franco.

El Gobierno· republicano de España, que reúne
a todas las fuerzas democráticas de ese país y es
el legítimo representante del pueblo, pide que no
haya transacción con Franco y propone que; una
vez eliminado este último, se proceda a efectuar
elecciones libres en España, que han de desarro
llarse, no bajo la intervención extranjera sino bajo
la égida de un gobierno de unidad nacional.

La historia ha inscrito en el orden del día el
problema de la liquidación del fascismo en Espa
ña. Tenemos que resolver ese problema con pre
mura y totalmente para permitir que el puebló-
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de España se cPn''lierta, como Estado democrático, dos ribereños y de los llamados Estados interesa·
en uno de los pilares de la paz y de la seguridad dos.
en el mundo. 'Consicieramos la propuesta convocación de una

Estimo necesario abordar una cuestióri muy conferencia como una manera de ejercer presión
importante para nosotros, la relativa a los trans- con el fin de establecer, en el Danubio, un régi
portes y como consecuencia la de nuestros navíos men contrario a los intereses de los Estados ribe
del Danubio, cuestión Que mi Gobierno ha tratado reños. Pedimos la restitución de esos barcos por
de resolver con la ayuda de las Naciones Unidas. que son de nuestra propiedad. La cuestión de la

Sabido es que, los medios de transporte repre- restitución de esos buques no tiene nada que ver
sentan uno de los principales objetivos de destruc- con el régimen de las aguas del Danubio.
ción en tiempo de guerra. Las dificultades para la En cuanto a este último punto, insistimos nue
restauración del transito se cuentan entre los prin- vamente en que el Gobierno de Yugoeslavia no po
cipales obstáculos que se oponen a la ayuda a los dría tomar parte en la propuesta conferencia, la
países devastados y al -restablecimiento de la vida cual se reuniría en Viena, ni en ninguna otra con
económica normal. Estas dificultades son tanto ferencia, cuyo objeto fuese discutir la cuestión
más sensibles cuanto que los medios de transporte del Danubio y en la cual participaran otros re
deben hacer frente no sólo al hánsito normal de present~tes distintos de los Estados ribereños.
preguerra sino también al aumento que se ha re- En cambio, el Gobierno de Yugoeslavia apo
gistrado últimamente. En la actualidad tenemos yará toda medida encaminada a la convocación a
que transportar, para nuestra reconstrucción, mu- una conferencia internacional de todos los Esta
chos artículos que en tiempo de paz no teníamos dos ribereños y cuya misión sea solucionar, ba
necesidad de importar. Es decir que precisamos de sándose en los principios de las Naciones Unidas,
una rec\ de transportes fluviales mucho más ex- la cuestión referente al régimen futuro del Da-
tensa y, que es necesario movilizar todos nues- nubio. ' .
tras medios. Hemos tenido que e,sforzarnos en Hay otra cuestión de la cual deseo tratar: la
poner en servicio cada vagón, cada locomotora, de los refugiado'). No me refiero a tocias las ca
cada buque. tegorías de refugiados, puesto que en general se

Permítaseme mostrar con un ejemplo -cuál es la han conc1uído acuerdos relativos a los que mere
situación en, qu~ se encuentra Yugoeslavia a este cen que nuestra Organización se ocupe de ellos,
respecto. Entre otros países, Yugoeslavia tiene tales' como los refugiados de la España fran
una parte importante de su flota fluvial en el quista, los judíos de Alemania y algunas otras
Alto Danubio; fué hacia ese puntó adonde la lle- categorías.
varan los alemanes al retirarse. Todos esos barcos Sin dificultad fué aceptado el proyecto de crea
y esas barcazas se encuentran bloqueados en la ción de una nueva organización internacional, que
zona de ocupación norteaIl!ericana, desde el mo- elaboró la Comisión especial y aprobó el Consejo
mento de la capitulación de Alemania. Ec-onómico y Social. No obstante, es necesario que

Ya que en el transcurso de más de un año se nos- ocupemos de una cuestión especial que forma
han agotado todos los medios de negociación di- . parte del problema de los refugiados en general,
recta, mi Gobierno propuso al Consejo Económico a saber, la cuestión de las formaciones militares en
y Social que señalara a la atención del Gobierno de el extranjero y la extradición de los criminales de
los Estados Unidos el hecho de que la retención de guerra'.
esos. barcos - que los mismos Esta~os Unidos ~bablemente todos conozcan los hechos fun
1\0 megan que perte~ez~an a nu;st:o palS - repre- d,amentales de este asunto en 10 que respecta a los
senta una enor~e p~rdlda econonuca no sola~ente ,yugoeslavos. En Italia, en la zona occidental de
para Yugoeslavla SInO para los Estados ~c1oos. / ocupación de Austria y en Alemania existen cam-

Como resultado de la inactividad de esos bar'" pamentos militares donde se encuentran decenas
tos nuestra industria como la~~ de Checoeslovi- de millares de yugoeslavos. Algunos de ellos son
qui~ y Hungría, no' recibe c~n regularidad/el oficiales ~ ~014~s de antig.ua;. formacioD;es mili
carbón y los minerales necesarios; esto causa en tares, q~s de nuestro pals, pertene':lentes a
Yugoeslavia la suspensión del trabajo de millares los 9usta.chls, a las formaClOnes de Nedlb:~ y a
de obreros y la frecuente interrupción en las los Chetmks; otros, muy numerosos, son antIguos
operaciones en los é1~.tos hornos 10 cual a su vez soldados del ejército regular yugoeslavo llevados
dificulta considerablemente la 'producción d~ la al extranjero como prisioneros de guerra.
maquinaria agrícola necesaria y la restauraeión Por 10 general el comando de dichos campamen
general de la industria. En forma análoga, sufre tos está a cargo de jefes quislings, muchos de ellos
~etardos el transporte de víveres. No es posible notorios criminales de guerra. Los que disfrutan
tra~sportar con regularidad. Jos materiales !1ece- de-la confianza de los jefe~ están armados y con
sanos para la reconstrucclOn de las reglOnes su' ayuda se ejerce un verdadero terror sobre los
devastadas. demás para impedirles el retorno a su país. Los
. Por primera vez, el Consejo Económico y So- que de~ean volver a su país o tratan de hacerlo

clal tuvo la oportunidad y el deber de resolver un contranando l?s deseos, de los comandantes son
problema económico concreto. La decisión que arrestados, reCIben castIgos_corporales y a~, en
tomó. !lo bas~a..En virtud de ella se niega una ciertos casos, se les condena a la pena capitaL
SoluclOn eqUltattva a un pueblo que, en el caso Es evidente que todos, en estos campamentos,
p.res~nte, no pide ningún sacrIficio material, ni tan son objeto de una propaganda encarnizada en
slqU1;ra. un d?lar, p~ra ~l m:Joramiento de ~u vida contra de la actual situación de su país. El tema
ebconomlca, s100 la restltuclOn de lo que lnnega- fundamental de esta propaganda es la afirmación
.1em.e!lte es de su propiedad. En lugar de la res- de que en Un porvenir próximo estallará una

utuclOn se ha .propuesto para la solución de est~ guerra entre los Aliados, guerra de la cual saldrán
asunto la reunIón de una conferencia de los Esta- victoriosas· las Potencias occidentales gracias a la
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derádón Sindical Mundial, la cooperación de mi
llones de trabajadores y la oportunidad de coriocer
Stt opinión respecto a las medidas que tomemos
en reiadón con todas las cuestiones importantes.
La participación integral de esta Federación en
las labores de las Naciones Unidas sería también
una prueba inequívoca, para todos los trabajadores
de los países amantes de la libertad, de que sus es
fuerzos y sacrificios no han sido vanos y de que
hoy se les ofrece la posibilidad de participar en
la consolidación de la paz y en la preparación de
un porvenir más seguro y mejor.

Uno de los problemas más importantes, qUe
debiera preocupar no sólo a los países que nece
sitan ayuda para la restauración de su vida eco
nómica sino al conjunto de las Naciones Unidas;
es el referente a la liquidación de las actividades
de la UNRRA.

La labor llevada a cabo por la UNRRA ha sido
el más bello ensayo de realización de los ideales
de las Naciones Unidas. Dicha institución inició
sus trabajos cuando la situación mundial era más
penosa, en los momentos en que Europa entera se
debatía bajo el yugo nazi. Fué la personificación
de la solidaridad moral con los pueblos que ha
bían estado más directamente expuestos a la em
bestida de la maquinaria bélica nazifascista.

N ~ cabe duda de que la promesa de solidarida&
de la gran familia de las Naciones Unidas a las
víctimas más directas de la guerra contribuyó en
gran manera a fortalecer la resistencia y a alcan
zar la victoria. Los nazis y los fascistas eufrie
ron directamente el efecto de estas actividades y
pusieroh en juego todos los recursos de su propa
ganda para reducir al mínimo los resultados de -la
acción aliada. Al finalizar la guerra, se procedió
a la ejecución del vasto plan de la reconstrucción.

Hablo en mi condición de representante de uno
de los países más devastados y que registra el .l
mayor porcentaje de pérdidas de vidas puesto que
de cada 100 tumbas en Europa: a excepción de
aquellas en que descansan los que en vida fueran
ciudadanos de Polonia y de la Unión de Repúb.li
cas Socialistas Soviéticas, 34 tumbas son yugo
eslaWts. Sin la ayuda de la UNRRA nos habría
mos visto en una situación muy difícil.

En cuanto respecta al aprovisionamiento de
víveres, la reconstrucción de los medios de comu
nicación, la asistencia médica, la ayuda a las
familias dispersas y otra clase de auxilios, la
Administración de Socorro y Rehabilitación de
las Naciones Unidas realizó una obra magnífica
bajo la orientación de su Director General, el Sr.
Lehman, primero, y luego el señor La Guardia.

Los palse~ devastados no se han recobrado ple
namente de las heridas sufridas durante la·guerra.
Aun quedan por reconstruir centenares y cente
nares de casas devoradas por las llamas. Millones
de seres sufren de desnutrición y es preciso ocu
parse, ante todo, de los niños, pues de ellos
depende el porvenir.

El fardo de esta responsabilidad no puede pesar
únicamente sobre los pueblos agotauos por la
guerra, cuyos sufrimientos no se deben sino ~ la
circunstancia de haberse encontrado en el camino .
de la Alemania nazi y de haber comba~tido por '. ¡
nuestro ideal común. La continUé~ciónde la labot ~ ;
iniciada por la UNRRA en· la forma que s~J!k ¡
orientó y dirigió, debe ser la preocupación primor- I

dial de las Naciones Unidas. .

bomba atómica y en la cual las unidades formadas
en los campamentos tendrían el glorioso deber
de participar en el ataque contra Yugoeslavia y
en el derrocamiento del régimen actual.

Tales son los hechos. Nuestra delegación los
expuso durante la primera parte del actual período
de sesiones de la Asamblea General, tanto en
sesión plenaria como en la Comisión de Asuntos
Sociales, y de una manera más detallada en la
Comisión especial del Consejo Económico y Social
y finalmente, en sesión plenaria de este último
Consejo.

Sin embargo, no se tomó decisión alguna o,
para ser más exacto, se decidió no proceder a
ninguna encuesta a ,~ste respectO. Cabe anotar,
de paso, que dicha encuesta no se evitó mediante
el ejercicio del veto que, por 10 demás, no figura
en las disposiciones del reglamento del Consejo
Económico y Social, sino por una mayoría de
votos.

Esperamos que en el curso del actual período
de sesiones se encuentre una soludón a esta cues
tión y a la de la pronta extradición de los crimi
nales de guerra. Esta última cuestión es en sí per
fectamente clara y para resolverla no hace falta
sino la buena voluntad de los Gob.iernos que, hasta
la fecha, han impedido su solución.

Es de notarseque en el período comprendido
entre la primera y la segunda parte lel actual
período de sesiones, Francia y Yugoeslavia con
cluyeron un tratado bilateral relativo a la extra
dición de los criminales de guerra y de los quis
lings, y respecto a la· repatriación de los depor
tados. El Gobierno francés aprobó dicho tratado
en vista de que la solución de esa cuestión por los
órganos de las Naciones Unidas habría tardado
demasiado. Las Naciones Unidas debieran esfor
zarse por no ser el blanco de semejantes críticas.

La Federación Sindical Mundial aun no parti
cipa en los trabajos de nuestra Organización.
Ello se debe a que sus so1i~itudes de cooperación
integral con nosotros no han sido objeto de una
acogida favorable por parte de todos los Miem-
bros de las Naciones Unidas. .

Cuando se crearon las Naciones Unidas, la
Federación Sindical Mundial, que cuenta entre
sus miembros con más de 60.000.000 de traba
jadores sindicalizados, es decir, la fracción más
productiva de la humanidad, dió a conocer su
actitud con respecto a nuestra Organización.
Actualmente pide que se la represente en ella de
la manera más eficaz.

Se sigue manifestando, empero, la tendencia
a reducir y a limitar las posibilidades de esta
Federadón cuyos enormes recursos podrían pres
tarnos ayuda considerable en nuestros esfuerzos
para cimentar y consolidar la puz y en la labor de
la reconstrucción; asimismo se manifiesta la ten
dencia a colocar a esta organización en un plano
secundario, vale decir, en el mismo plano en que se
coloca a otras organizaciones no gubern?mentales
de medios e importancia muy inferiores.

Por esta razón es necesario permitir a la Fede
ración Sindical Mundial que participe de la ma
nera más eficaz en los trabajos de n':1estra Orga-:
nización. Sus actividades serían de espf~cial y di
recta utilidad para el Consejo Económico y So
cial.

Es así como se ofrece a las Nacione~ Unidas
la posibilidad de lograr, por intermedio de la Fe-

~.~" - "-.-.~-
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene.
la palabra el Sr. Austin,.. representante de los Esta-'
dos Unidos de América.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Al tomar la palabra ante la
Asamblea General debo referirme al discurso pro
nunciado ayer por el representante de la Unión de
las Repúblicas Socialistas Soviéticas.

El discurso del Sr. Molotov acusa desconfianza
y una falta -de comprensión de los motivos que
animan a los Estados Unidos y a otros Miembros
de las Naciones Unidas. No soy del parecer que
las recriminaciones entre las naciones Aliadas,
tanto en la guerra como en la paz, puedan fomen
tar esa unidad que el Sr. Molotov tan acertada
mente señala como indispensable para el éxito de
las Naciones Unidas.

Durante la guerra proporcionamos a nuestros
aliados toda la ayuda y la cooperación de que es
capaz una gran nación. En la paz "los Estados
Unidos apoyarán a las Naciones Unidas con todos
los recursos de que disponen".

Dejamos a la Historia la misión de juzgar los
motivos que nos animan en la guerra y en la paz.
Hemos combatido por la libertad, lado a lado y
sin recriminaciones. ¿ No podremos luchar hoy por
la paz, lado a lado y sin 'recriminaciones? En
cuanto a nosotros respecta, esto pone punto final
a este desafortunado capítulo.
~o tomaré parte en ningún cambio de recrimi

naClOnes.
Advertimos con satisfacción la confianza expre

sada por el Sr. Molotov en cuanto a que es posible
el acuerdo unánime entre todas las naciones gran
des y pequeñas en asuntos de importancia capital
como el control de la energía atómica y a propó
sito de las 'medidas tendientes a aligerar las gra
vósás obligaciones que por concepto de armamen
tos y gastos militares pesan aun sobre los pueblos
del mundo.

Los Estados Unidos insisten en el desarme y
estiman <fue la proposición del Sr. Molotov $lebe
ser inscrita e11¡ nuestro programa y ser objeto de
una discusión y de un examen a fondo.,

Correspondía a la URSS tomar la iniciativa eii
este asunto, en vista de ,sus poderosos ejércitos,
tanto como correspondía a los Estados Unidos
proponer medidas tendientes a impedir la fabri
cación y el empleo de las armas atómicas,

En noviembre de 1945;- en el curso de conversa
ciones efectuadas en Wáshington entre el Presi':'
dente Truman, el Primer Ministro Attlee y el Pri
mer Ministro Mackenúe King, los Estados Uni
dos tomaron la iniciativa para proscribir la bor;iba
atómica. En Moscú, en diciembre de 1945, es de
cir, un mes más tarde, se efectuaron conversa
ciones sobre el mismo asunto entre el Sr. Byrnes,
el Sr. Molotov y el Sr. Bevin.

En enero último, "durante la reunión de la Asam
blea actual se aprobó por unanimidad la resolución
en virtud de la cual se crea la COIl1isión de Energía
Atómica y se definen sus atribuciones. Desde en
tonces, en la Comisión misma, el distinguido re
presentante de los Estados Unidos, Sr, Bernard
M. Baruch, ha formulado proposiciones en las
cuales se expresa la política del Presidente de los
Estados Unidos.

Los Estados Unidos van aun más lejos. Como
10 recalcó el Presidente Truman la semana pasada,
atribuyen la mayor importanda el la conclusión de

No 10 decimos por razones de egoísmo, como
pueblo que recibe ayuda sino movidos por el inte
rés de la comunidad en general y por el deseo de
que cristalice en realidad el beno ideal denominado
"liberación de la indigencia".
~~

Si nos expresamos de esta manera, 10 hacemos
igualmente en el deseo ~e lograr, 10 ant~s posible
valernos por nosotros mismos y converbrnos atta
vez en miembros activos de la comunidad en sus
intercambios internacionales y para. que podamos,
en esta forma, colaborar en la reconstrucción y en
elmejor~miento general del nivel de vida de los
pueblos.

Hemos esti¿ado necesario exponer la actitud de
la delegación yugoeslava. La Asamblea debe tomar
una decisión sobre los asuntos a que acabo de alu
dir. En realidad, debiéramos plantearnos este in
terrogante: ¿Por qué figuran todaví,a estos proble
mas en el programa, un año despu~s de terminada
la guerra y un año después de la creación de las
Naciones Unida-" ? Hace largo tiempo que los Alia
dos debieran haber resuelto estos problemas a fin
de que no continúen. oponiendo obst.kulos a los
trabajos de la Organización encaminados al esta
blecimiento de la paz.

Me refiero a estas cuestiones: ei principio del
acuerdo entre las grandes Potencias; la amenaza
de una arma nueva; la admisión de los Aliados en
las NaCiones Unidas; el.,.-etiró de las tropas aliadas
estacionadas en los países aliados; la ayuda que ha
de ofrecerse a los países devastados por la guerra;
la restitación de los barcos incautados por el ene
migo; el regreso de los prisioneros de guerra, a
sus hogares; la ruptura de .relaciones normales con
el régimen fascista de Franco, etc. ¿Debían estos
problemas permanecer sin solución hasta el pre
sente?

No obstante, ya que desgraciadamente estos pro
blemas aún están pOI; resolver todos debieran com
prender que es preciso solucionarlos cuanto antes
a fin de poder avanzar con paso firme hacia la
realización de los objetivos que nos hemos pro
puesto alcanzar y permitir así a los pueblos de to
dos los países que se dediqJ~en a la obra creadora
de su propio desarrollo y al fortalecimiento de sus
relaciones pacíficas y constructivas.

La única proposición concreta en este sentido
que hayamos tenido la oportunidad de escuchar
aquí, es la formulada ayer por el Sr. Molotov en
esta Asamblea, respecto a la limitación general de
los armamentos que comporta, como primer deber,
la prohibición de producir y utilizar la energía
atómica para fines militares.

Esta proposición 'está acorde con los verdaderos
deseos, con las esperanzas y las aspiraciones de
todos los pueblos del orbe', los cuales la acogerán
con regocijo ya la que indudablemente prestarán
su apoyo. Será para los pueblos el primer destello
de esperanza, gracias al cual podrán decir que la
humanidad 'Se verá libre algún día de la amenaza
angustiosa de un conflicto armado y logrará des
~ace!'se, como de una pesadilla, de la actual psico
SIS de guerra.

La delegación de Yugeeslavia aprovecha esta
oportunidad para declarar que está en completo
acuerdo, con dicha propuesta y que le prestará sU
apoyo. Declara asimismo que su país está dis
p.uesto aprestar toda ayuda al Consejo de Segu
ndad en el cumplimiento de los deberes que dicha
proposición le impone.
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acuerdos que tengan por objeto desvanecer el te
mor mortal que inspiran las demás armas de' des
trucción en masa, con arreglo a la misma .resolu
ción aprobada por esta Asamblea.

En cuanto a la propuesta .. del Sr. Molotov re
ferente a la reglamentación V;:~a reducción de los
demás armamentos, el mundo entero sabe cuál es,
y ha sido siempre, la actitud de los Estados Uni
dos. Durante los veinte añcs anteriores a la guerra
y durante los quince meres que han transcurrido
desde la cesación de las hostilidades, los Estados
Unidos se han encontrado constantemente a la
cabeza. de los que se esfuerzan por reducir el fardo
de armamentos que gravita ,sobre los pueblos del
mundo. Desde la terminación de la guerra en Eu
ropa yen el Pacífico los Estados trnidos han redu
cido progresiva·y rápi<Lmentesus efectivos mili
tares.

Después de la última guerra cometimos el error
de proceder a un desarme unilateral. No repeti
remos ese error.

Los Estados Unidos están dispuestos a cooperar
pletlamente con todos los Miembros de las Nacio
nes Unidas en 10 que respecta al desa·rme y reco
miendan la adopción de medidas eficaces de salva
guardia, con inspecciones o por otros procedimien
tos, para proteger a los Estados respetuosos de
sus ob]igaciones contra los riesgos de violaciones
y evasIop.es.

No podemos reducir los armamentos hablando
simplemente acerca de la "reglamentación de los
armamentos y el desa·rme eventual", o de "la pe
sada carga económica que implican los excesivos
gastos destinados a armamentos". No podemos
lograrlo sin actos positivos por los cuales sea po
sible crear las "condiciones de paz de la post
guerra" a que también alude el Sr. Molotov. .

Tampoco es posible elaborar un plan efectivo
para el establecimiento de un sistema de regulación
de los armamentos y para el posible desarme,
según 10 disponen los Artículos 11, 26 y 47 de la
Carta, sino en función del progreso realizado en
la negociación de los convenios relativos a las
fuerzas armadas, previst~s por el Artículo 43.

A principios de abril, cuatro de los cinco miem
bros del Comité de Estado Mayor formularon pro
puestas concretas respecto a los principios que de
ben regir la negociación de dichos convenios. En
septiembre la URSS presentó, por primera vez,
una exposición de su opinión sobre el problema.

Me complace anotar que el Sr. Molotov hace
referencia a los trabajos del Comité de Estado
Mayor. Espero que ahora será posible a dicho Co
mité realizar rápidos progresos. Es indispensable,
para la consecución de los fines Jel proyecto de
resolución propuesto por el Sr. Molotov, que se
concluyan los aC1.,erdos en virtud de los cuales se
proporcione .a~ Consejo de Se~idad .las fuerzas
que, al servICIO de la paz, sean sufiCientes pa=a
evitar actos de agresión.

El Sr. Molotov también se refirió al Artículo
43 en relación con la proposició1l soviética refe
rente a la presencia de fuerzas armadas de las Na
ciones Unidas en territorios extranjeros. Dijo el
Sr. Molotov: "a este respecto' es natural que el
Consejo de Seguridad sepa cuál es la verdadera
situación, es decir, qué fuerzas armadas de las
Naciones Unidas están actualmente estacionadas
fuera de los conñnes de ·sus respectivos t~rritorios

y.dónde están situadas••• ror su parte, la'URSS

\
está dispuesta a proporcionar dicha itlformación~
al Consejo de Seguridad".

El Gobierno de los Estados Unidos interpreta
la declaración del Sr. Molotov en el sentido de que
la URSS está plenamente dispuesta a proporcio
na!' informes sobre sus fuerzas armadas estacio
nadas en Estados que fueron enemigos así como
en otros territorios extranjeros y por tanto insisten
.en la pronta ejecución de esta política. Los Estados
,Unidos no tienen nada que ocultar respecto a sus
fuerzas estarionadas dentro del país o en el exte
rior y pondrán prontamente en ejecución dicha
política. En ningún caso existen fuerzas de los
Estados Unidos en países amigos sin el consenti
miento de éstos.

Estimamos que la encuesta propuesta debe in
cluir a todas las fuerzas actualmente movilizadas,
estacionadas dentro o fuera del país respectivo.

En el d;,scurso que pronunció durante la sesión
de apertura de" la Asamblea General, el Presidente
de los Estados Unidos definió la política de este
país en 10 que se refiere a las Naciones Unidas y
a la labor de la Asamblea. •

A medida que la discusión general ha progre
sado me he dado cuenta cada vez más de las posi
bilidades de est:l Asamblea para avanzar hacia la
consecución de una paz real y duradera.

Sus miembros han eV0f3.do la visión, descrita
por el Presidente Truman, de "una paz en que
prevalezca la justicia para todos; justicia para las
naciones pequeñas y grandes y para los individuos,
sin distinción de raza, religión o color - una paz
que haga más próxima la realidaG de las cuatro
libertades, en vez de retardarla". .~

Unidos en esta aspiración, como parecemos eS-~r

tarlo, nos unimos también a su servicio. Del des- :il
acuerdo hacemos surgir el acuerdo y de la libre y
franca discusión de los puntos de vista divergen-
tes obtenemos el grado de unidad necesario para
una acción constructiva. Nuestra labor se facili-
taría considerablemente si adoptá.ramos como nues-
tra principal preocupación la de saber qué es 10
justo, en vez de quién tiene la razón. ,

En la Constitución de Vermont, mi Estado na-
tal, se hace la conminación de "recurrir frecuente- I'~

mente a los principios fundamentales". Me parece I
que, antes de que' finalice este debate gf~era~, sería .¡
útil recurrir a los principios fundamentales de las .í
Naciones Unidas. t

Los informes presentados por el Secretario Ge- ,. I
neral, el Consejo de Seguridad y el Consejo Eco- ~,¡
nómico y Social hacen referencia a ciertos hechos
desalentadores y a ciertas dificultades en la ~isto-
ria del último año de actividades de las NaCIones
Unidas. Algunos oradores se han extendido c~n

siderablemente en la exposición de éstas decepclO- ¡
nes y dificultades.: !

Para mí, 10 que realmente se deduce de estos .¡

informes es la suma inmensa de los resultados y !
acuerdos log.rados: por las Naciones Unida? en el ¡
transcurso de un año, a pesar de todas las clrcuns- ¡
tancias desfavorables de un mundo en efervescen- !
cia apenas liberado de los desastres y de la deso- '. 1
lación dé la guerra. r: ;

En un año~ ya hemos realizado progresos en el " ¡
establecimiento de una ley mundial y hemos tTea- ' (

pasan en mucho 10 que cualqUiera de no~otros ¡
hubiese podido imaginar en fechas tan reCientes :

, ¡ 1
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en el desarrollo y estímulo del respeto a los
derechos humanos v a las libertades fundamen
tales de todos, sin fmcer distinción por motivos
de raza, sexo, idioma o religión; y

"Servil' de centro qué armonice los esfuerzos
. de las naciones por alcanzar estos propósitos
comunes."
La responsabilidad primordial en cuanto a la

realización de estos propósitos corresponde a los
demás órganos de las Naciones Unidas: la Asam
blea General, el Consejo Económico y Social, el
Consejo de Administración Fiduciaria, la Secre
taría y los organismos especializados vinculados a
la organización central. La Corte Internacionai de
Justicia tiene la responsabilidad de velar por la
aplicación del derecho internacional establecido
por la Carta de las Naciones U~idas y por otros
procedimientos, a medida que lo extiendan progre
sivamente las naciones en los nuevos acuerdos a
que lleguen mediante la utilización continua de
todos los demás órganos de las Naciories Unidas.

Tales son las labores tendientes a cimentar las
bases para una sociedad mundial pacífica; la base
política, la base económicá, la base social y cultu
ral y la base jurídica.

De todas las instituciones de las Naciones Uni
das la Asamblea General es, por sus funciones
constitucionales y sus posibilidades, la más impor
tante. Su responsabilidad es la de realizar los pro
pósitos de las Naciones Unidas.

La Asamblea General es el supremo cuerpo de
liberante de la comunidad. Aunque no es un
cuerpo legislativo que dicte leyes que deban obe
decer los Estados ~.1iembros, ejerce grandes fun
ciones y dispone de amplias atribuciones.

La Asamblea es responsable de la ejecución de
los planes de organiza.ción de las Naciones Unidas
en la forma prescrita por la Carta. Durante la pri
mera parte del presente período de sesiones ya
logró realizar gran parte de esta obra de organi-.,zaClon. _..~>

La Asamblea ejerce también funciones en mate
rias financieras. Esta es una facultad de importan
cia capital en toda entidad gubernativa. El control
que ejerce sobre el presupuesto se hará más im
portante a medida que aumenten las actividades de
las Naciohes Unidas como resultado de la adición
de nuevas funciones y la ampliación de los pro
gramas que se desarrollan actualmente.

La Asamblea General ejerce esencialmente sus
funciones en su carácter de portavoz de la con
ciencia mundial. Sus recomendaciones se apoyan
en la fuerza intangible de la comunidad interna
cional. Los Estados amantes de la paz que son
Miembros de las N"...dones Unidas no desatende
rán ni desacatarán irreflexivamente las recomen
daciones de la Asamblea General que expresen la
voluntad de una opinión mundial vigilante y alerta.
Aun cuando no formule recomendaciones, su fa
cultad de discutir, en virtud de los Artículos 10,
11 Y 14, cualquier asunto comprendido dentro de
los límites de la Carta y cualquier situación, sea
cual fuera su origen, que pueda perjudicar el bien
estar general constituye UIla de las funciones más
constructivas de la Organización entera. Por me
dio de la discusión puede dilucidar los asuntos y
promover el entendimiento mutuo entre las nacio
nes y lo pueblos del mund0.

Si· seda a la Carta la interpretación amplia y
flexible que los Estados Unidos des~an establecer,
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rmaClOn cerno ello de septiembre de 1939, el 22 de junio
de 1941 y el 7 de diciembre del mismo año.
E~aminemos 10 que son en la teoría y en la

práctica el Consejo de Seguridad y el Consejo
Económico y Social, sus facultades y su labor, sin
evasivas, pero en 'Su perspectiva g,eneral, en su
totalidad, y en relación con las atrihuciones y la
labor de todos los demás organismos ~ institucio
nes de las Naciones Unidas.

Australia y Cuba han 9ropuesto la discusión del
Articulo 27 de la Carta, relativo al procedimiento
de votación en el Consejo de Seguridad. Exami
nemos el Articulo 27, pero examinémoslo en rela
ción con los otros 110 Artículos de la Carta, de las
Naciones Unidas. No es posible separar el Artí
culo 27 de su contexto.

Si se recurre a los primeros principios de las
Naciones Unida~ se advierte, ante todo, que la uni
dad de opinión entre las grandes Potencias es ne
cesaria en las cuestiones esenciales para el mante
nimiento de la paz entre las naciones, grandes y
pequeña5.

Recuerdo a la Asamblea que el espíritu de uni
dad entr~ las naciones que vinieron a ser miembros
permanenies del Consejo de Segt.t:t:idad ha inspi
rado las actividades de las Naciones Unidas desde
su creación. La Organización de las Naciones 'Uni
das vió la luz gracias a la acción unida y coordi
:'lada de las grandes Potencias para ganar la
guerra y ·sentar el principio de una organización
internacional para la paz~a seguridad, basada
en la igualdad soberana de todas las naciones p;lcí-
ficas, grandes y pequeñas. .

El remedio encontrado en Moscú. en Dumbar
ton Oaks, en Yalta y en San Francisco a las difi
cultades de creación fué la unanimidad de las gran
des Potencias. El principio de la unanimid~d en
asuntos de carácter esencial refleja las realidades
del mundo, tal cual es hoy en día. Asimismo pro
porciona la base para una paz duradera que todas
las naciones pueden lograr, como lo espero, me
diante la unión de sus esfuerzos para transformar
el mundo actual en una verdadera sociedad mun
dial del porvenir. La certeza de la abolición de la
guerra depende de la cooperación de todas las na
cionesque están en condiciones de hacer la guerra.

Las Naciones Unidas fueron creadas con el ob
-! jeto de hacer innecesario, al mundo civilizado, el
! recurso a la guerra como última sanción contra el

agresor, con todo lo que ella et;ltraña en efusión
de sangre y pérdidas terribles para la humanidad.
~on tal propósito se asignó al Consejo de Segu
~ldad una parte limitada de las responsabilidades
Impuestas a las Naciones Unidas por la Carta.

Permítanm~ recordarles que el Artículo 1, Capí
tulo 1, ~e la Carta enumera cuatro propósitos de

.r, I las N~clones Unidas y que de éstos el Consejo de
¡ ¡ Segundad no asume la responsabilidad -sino en

c~ant~ al pri~ero, el de mantener la paz y la segu
ndad mternaclOnales.

Los demás propósitos ~nunciados por la Carta
son:

"Fomentar entre las naciones relaciones de
~istad basadas en el respeto al principio de
la l~aldad de derechos y al de la libre determi
naClOn de los pueblos, y tomar otras medidas
adecuadas para fortalecer la.paz universal;

"~~alizar la cooperación internacional en la
SOIUclon de problemas internacionales de carác
ter económico,' social, cultural o humanitario, y

ttado na- ~
ecuente- d
e parece '¡
'al, sería
~s' de las

¡

ario Ge- 1
~jo Eco- J~
:; hechos
la histo
laciones
ido con
.ecepdo-

descrita
en que

para las
lividuos,
una paz
:; cuatro

a sesión
'esidente
de este

rnidas y

:'*1
~mos es- I ~

Del des- l
llibre y
ivergen-
rio para
e facili-
no nues
LIé es lo

de estos
ltados y
as en el
circuns
rvescen
la deso-

Lterpreta
() de que
oporcio-
estacio-

.sí como
insisten
Estados
to a sus
el exte
In dicha
) de los
:onsenti-

os en el
os (Tea-

e sobre- ~
110sotros
'ecientes

, i

debe in
ilizadas,
~ctivo.

progre
[as posi
hacia la



,

,.

]

na1
mil
div
su
eso
est
eatl
mtl
ye

]

est:
COI
eje
Prl
COI
qUl
soL
q1.U
teg
sin
apl

Slel

sidl
obl

·Cle]

Cal
su
en
vía
el

can
Jur
rad
t;>m
~e

~üS

has
de
tice
la j

1
tos
COn
reg
de:

mo.
mu
~es

reIJ·,2iO:
qU1
tas
rell

tu~
pIl

, brc
]

me
ClO
ne,
·ClO

qUI
yc
JUI
ció

J •

1m]
de

d.tuciooal más completa y efectiva para estos fines
q,ue cualquier!" otra que el mundo haya podido
(~onocer anteriormente. ,

En un discurso reciente, el honorable J000 G.
Winant, representante de los Estados Unidos en
el Consejo Económko y Social, dijo 10 siguiente:
"La paz, para ser real y duradera, significa algo
más que la resolución de conflictos entre nacio
nes. Significa una acción positiva para elevar los
niveles del bienestar humano... actualmente, en
nuestra época, la paz no puede lograrse por la
acción política, si a ésta no acompaña la coopera
cíón económica. Si no deSeétnl0S deslizarmos nue
vao)ente hacia la catástrofe, es menester que
avancemos unidos hacia la consecución de una
vida más completa para todos los pueblos."

Nosotros, en los Estados Unidos, orepresentamos
muchas razasy procedemos de muchos países. No
hubiésemos podido formar una nación con perso
nas de diversos orígenes y aprender a comivir
como buenos vecinos y miembros de una comuni·
dad sin las oportunidades que para una vida de
cente y la elevación del nivel de la misma nos
han deparado la naturaleza y la historia, o sin
habernos inspirado en la regla evangélica en
nuestra relaciones mutuas.

Los representantes de las Naciones Unidas no
podemos olvidar jamás que las guerras nacen de
la pobreza, la ignorancia y el hambre. Este es el
pretexto de que se 'Sirven los agrlesore~. Los par
tidarios de la fuerza suben al poder vahéndose del
contraste entre un propuesto nuevo orden y el an
tiguo. No podemos fundar un mundo pacífico sin
niveles de vida más elevados y sin brindar mayo
res oportunidades para todos los pueblos.

Las decisiones del Consejo Económico y Social
se toman mediante una simple mayoría de votos, ,.
pero en él como en la Asamblea, se ha manifes
tado const~ntementeel empeño~ y debe seguir ma
nifestándose, de lograr el mayor grado posible de
unanimidad, en vez de lograr victorias basadas en
insignificantes mayorías de votos. No son los votos
los que cuentan, sino los acuerdos que sean acep
tables universalmente, o susceptibles de serlo, por
que son necesarios y justos par2. todos los pueblos
del orbe.

Es notable la obra ,realizada por el Consejo, si
se considera que lleva menos dp. un año de activi
dades. Como en el caso de los demás órganos, fué
necesario un trabajo de organización preliminar
que permitiera a las Naciones Unidas emprender
la obra de la realización del propósito enunciado
en eí Artículo 55 de la Carta: "niveles de vida m~s
elevadm;, trabajo permam~ntepara todos, y condi
ciones de progreso y desarrollo económicQ_~ so'
cial".

Se nos ha pedido que, en el curso del actual pe
ríodo de sesiones de la Asamblea, examinemQ~ y
aprobemos los acuerdos tendientes a vincular"c?n
las Naciones Unidas a cuatro importantes organIs
mos especializados: la ~r~él;nización Inter~acional
del Trabajo, la OrgamzaclOn para la Agncu1~ra
y la Alimentación, la Organi.z;ación de. las .NacIO
nes Unidas para la Educaclon, la Ciencia y la
Cultura y la Organización de Aviación Civil lnter- ¡'

nacion'c1l.
En la obra constructiva de los organismos espe

cializados, las decisi0nes de los órganos encarga
dos de determinar la línea de conducta general se
tornan en casí todos los casos, por una simple
mayorfa o por la mayoría de dos tercios.
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prevemos Un campo de acción e~tenso y.creciente
para la Asamblea. No es necesario que cite en de
talle la g·ran variedad de atribuciones de la Asam
blea, según están definidas en el Capítulo IV,: en
cuestiones que incumben al mantenimiento de la
paz y la seguridad, a la cooperación política y jurí
dica internacionales, a la coordinación de las acti
vidades internacionales en materias de carácter
económico, social, educativo y sanitario y en lo que.
se refi.cre ·a hacer efectivos los derechos del hom
bre y las libertades fundamentales de todos. La
Asamblea es, en todos estos asuntos, .el portavoz
de las Naciones Unidas y a ella incumbe determi
nar las finalidades u objetivos generales hacia los
cuales han de dirigirse la Organización y sus di1ie
rentes órganos.

La Asamblea General debe ejercer también. la
facultad de tomar decisiones definitivas tales ce/mo
la de determinar la ubicación de la sede de la Or
ganización y la de aprobaor los acuerdos relativos
a las facultades de los órganos y de los organis
mos especializados de las N aciones Unidas.

Estimamos que, con el tiempo, la Asamblea
General explorará nuev)s campos de activid.ad" ~
medida que los Miembros de las Naciones Unidas
le asignen funciones no prevista~ específicamente
por la Carta pero tampoco exclUldas por ella. La
Asamblea General 'apenas ha iniciado su actuación
de órgano representativo más amplio de las Na
ciones Unidas. Por ahora es imposible prever si
quiera el grado de desarrollo que alcanzará; pero
no .cabe duda de que está llamada a ocupar una
posición destacada y de creciente importancia en la
comunidad internacional.

Estas posibilidades se realizarán en la medida
en que la Asamblea ejerza sus muy amplias atri
buciones, en estricta conformidad con el propósito
fundamental de las"Naciones Unidas, enunci&do en
el p~rrafo 4 del Artículo 1: "servir de centro que
armonice los esfuerzos de las naciones por alcan
zar estos propósitos comunes". Las recomenda
ciones de la Asamblea, especialmente las previs
tas en los Artículos 10, 11,~13 Y 14, pueden exten
der y fomentar considerablemente el impedo de
la ley entre las naciones siempre que sean de ca
rácter tal que los Estados Miembros las acepten en
su totalidad y las pongan en ejecución. •

Todas las medidas tomadas por la A~amblea en
estas extensas materias, se adoptan de conformi··
dad con el Artículo 18 de la Carta, el cual dispone
que, en cuestiones importantes, se requiere una.
mayoría de dos tercios de los Miembros presentes
y votantes, mientras que otras cuestiones son re
s)ueltas mediante la simple mayoría de los Miem
bros presentes y votantes.

Es evidente que las recomendaciones de la
Asamblea serán efectivas en proporción con la
importancia de la mayoda obtenida al aprobadas.

Como en el caso de los demás órganos de las
Naciones Unidas, es mejor que la Asambl~a haga
todo 10 posible por lograr la unanimidad, o por 10
menos laproximal'se a ella, en vez de adoptar reso
luciones contra la oposición de una minoría im
portante.

La Carta de las Naciones Unidas reconoce la
trascendental importancia para. la paz mundial de
una cooperación estrecha, en materia económica
y social. COfl el Consejo Económico y Social,.s~s
organismos auxiliares y los organismos especlah
zados q\1e aun quedan por vincular al Consejo,. las
Nacionés Unidas han creado una estructura ms-
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En virtud del Artículo 13 de la Carta se confía
expresamente a la Asamblea el cuidado de promo
ver estudios y hacer recomendaciones qqe tiendan
a impulsar el desarrollo del derecho internacional.
La implantación de normas de justicia y eql1idad
interesa} empero, a todos los órganos de las Na
ciones Unidas y a los "qrganismos vinculados a
ellas. Cada recomendacion ratificada por los Esta
dos, como convenio, acuerdo o tratado, pasa a
formar parte integrante del derecho de gentes.

,,~-'"

Deseo señalar a la atención de la Asamolea otra
disposición de la Carta. Se trata del Artículo 99,
que asigna al Secretario General ;unciones polí
ticas sin precedentes, ademr,s de suS'~;ampli2.s facul
tades administrativas. En virtud 'del Artículo 99,
el Secretario General podrá llamar la atención del
Consejo de Seguridad hacia, cualquier asunto que
en su opinión pueda poner en peligro el manteni
miento de la paz internacional.

Aunque el alcance definitivo de esta c<mcesión
de autoridad política ha de ser en gran parte deter
minado por los acontecimientos futuros, creo que
aun los críticos más rigurosos de las Naciones
Unidas harían bien en tomar en cuenta todo 10
que tal autoridad implica.

No es necesario esperar Q:~.1e esta autoridad se
ejerza plenamente para reconocer que la facultad
de que está investido el Secretario General~ de
estudiar las situaciones que en su opinión consti
tuyan una amenaza a las relaciones pacíficas entre
los Estados Miembros de las Naciones U riidas y
de formulat· recomendaciones basadas en sus con
clusiones, responde a una concepción bien distinta
de la concepción usual de organización internacio
nal y soberanía nacional. .

El de.recho del Secretario General a entrar en
contacto con las fuerzas de la opinión pública, aun
en el caso de que adoptemos una interpretación
limitada de tal autoridad, constituye una responsa
bilidad de capital importaücia que distingue a las
Naciones Unidas de otras organizaciones inter
nacionales que la han precedido.

Menos destacada, pero quizás igualmente impor
tante, es la función que están llamados a desem
peñar el Secretario Generd y sus colaboradores
cuya acción se ejerce a la manera de fuerza cohe
siva y coordinadora en la preparación de estudios
y propuestas destinadas a los diversos órganos y
que consiste en sugerir transacdones y métodos
capaces de conducir a la solución de los asuntos
que se examinan y actuar como intermediario o
conciliador. Muchas de estas actividades no figu
rarán jamás en los anales oficiales, pero la aptitud
del Secretario General y de sus colaboradores para
el desempeño de esta función, afectará considera
blemente el desarrollo de las Naciones Unid8s.

Los Miembros de las Naciones Unidas se han
comprometido, en virtud de la Carta, a aceptar
como misión sagrada la obligación de favorecer
los intereses y promover el bienestar de los habi
tantes de los territorios no autónomos. La Carta
dispone, además, el establecimiento de un régimen
de administración fiduciaria para los territorios
que puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud
de acuerdos especiales. Los derechos del hombre
y las libertades fundamentales que la Carta pro-

. clama se aplican por igual a todos los pueblos, tan
to a los que aun no se gobiernan por sí mismos
como a los que así 10 hacen.

La gran flexibilidad de la estrocturaconstitucio
na! de las Naciones UnidaR facilitará el estableci
miento de otros organismos especializados para
diversas i<:tiVíidades internacionales, a medida que
su creación sea oportuna y realizable. Cada uno de
esos organisnlos estará investido, por sUilropio
estatuto, de facultades acordes con sus respecHvos
campos de actividades, tan extensas como la co
munidad de las naciones esté di~puesta a otorgar
y como 10 requieran las necesidades.

La propuesta de los Estados Unidos relativa al
establecimiento de una autoridad encargada del
control internacional de la energía atómica es un
ejemplo de 10 que pod¡;ía hacerse a este respecto.
Proponemos que. el estatuto de dicha autoridad
confiera a ésta suficientes poderes para asegurar
que la energía atómica se desarrollará y utilizará
solamente para fines pacíficos y que los Estados
que cumplan las obligaciones contraídas serán pro
tegidos contra los peligros de violaciones y eva
siones. Esto está de acuerdo con la resolución
aprobada por la Asamblea en enero último.

También deseo precisar que la actitud que asu
mo hoy en 10 que respecta a la unanimidad de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad

_es enteramente .compatible con la adoptada por el
representante de los Estados Unidos en la Comi
¡¡Ión de Energí~~ Atómica, Sr. Bernard M. Baruch,
quien ha afirmado repetidas veces que las propues
tas formuladas por los Estados Unidos en refe
rencia al control de la energía atómica no consti
tuyen en manera alguna un ataque .. en contra del
principio general de la unanimidad de losmiem
bros pe!"manentes del Consejo de Seguridad.

La Corte Internacional de Justicia es actual
mente uno de los principales órganos, de las Na
ciones Unidas y e:l1a reúne todas las condiciones
necesarias para convertirse en una de las institu-

¡ ciones internacionales más importantes. El papel
.. ! que está llamada a desempeñar está bien definido,
, y consiste en dirimir las controversias de carácter

jurídico que los Estados sometan a su considera
ción. Incumbe a la Corte otra función aun más
importante. Como institución, simboliza el imperio
de la ley en ias relaciones internacionales.

. Se ~stán realizando progresos gracias al cre
cIente reconocimiento de la jurisdicción de la
Corte, definida en el párrafo 2 del Artículo 36 d~
su Estatuto. Al aceptar la jurisdicción obligatoria
en controversias que pueden ser resueltas por la
vía judicial, las naciones reconocen virtualmente
e~ principio de la supremacía del derecho. Me
s~entu orgulloso de que los Estados Unidos hayan
SIdo uno de los primeros en aceptar la jurisdicción
obligatoria de esta Corte.

También se realizan progresos al ampliar e!
campo de los asuntos que se consideran de carácter
jurídico y al limitar el de las cuestiones conside
radas como políticas y que, por 10 tanto, no se
~ueden resolver por la vía judicial. Estos pro
tte~~s se están real'zando gracias a la buena dis
~üSiclón de los Estados para aceptar soluciones

, hasadas en el derecho y para cooperar al desarrollo
~e procedimientos judiciales pacíficos que garan
tlc~n l~ !1plicación de normas jurídicas basadas en
la JUstiCIa y la equidad.

La Carta de las Naciones Unidas y los estatl1-
tos .de los organismos especializados forman un
conjunto de obligaciones jurídicas que orienta y
regula las relaciones entre los Estados y los actos
de la comunidad internacional. .
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obtenerla. Sigl,lifica únicamente que no se ha. juz
gado indispensable aplicar ese principio a los pro
cedimientos de votación. El mayor grado posible
de acuerdo en todos los órganos y organismos alu
didos es de suma importancia puesto que gracias
a él se forman las normas jurídicas y las costum
bres de la comunidad internacional.

Dichos órganos y organismos no tienen la facul
tad de hacer respetar el derecho. Corresponde esa
facultad al Consejo de Seguridad y he aqui por
qué los Miembros de las Naciones Unidas han I
aplicado el principio de la unanimidad al procedi
miento de votación del Consejo de Segurirlad y no .
a los procedimientos de votación de cualquiera otra
de las instituciones de las Naciones Unidas.

Las grandes naciones que son miembros per
manentes del Consejo de Seguridad, disponen del
poder suficiente para mantener la paz en 'el mundo,
para hacer efectiva la observancia del derecho. La
Carta no les da ese poder. Reconoce tal poder e
impone a esas naciones la obligación de usar de
él CDn arreglo a las normas del derecho.

El requisito de la unanimidad en el Consejo de
Seguridad no exime a los mitmbros permanentes
de ninguna de las responsabilidades y obligaciones
que asumen en virtud de las disposiciones de la
Carta.

He oído decir a los que censuran la fórmula
de la unanimidad, que ésta legaliza la agresión por
parte de un miembro permanente, puesto que
dicho miembro' perm3I1ente puede evitar la adop
ción de medidas ~ ¡ercitivas en contra suya. Claro
está que esta fórmula no tiene tal efecto.

Los mIembros permanentes están obligados ju
rídica y moralmente en el mismo grado que todos
los demás Miembros de las Naciones Unidas, a
Uarreglar sus controversias internacionales por
medios pacíficos de tal manera que no se pongan
en peligro ni la paz ni la seguridad internaciona
les ni la justicia". En el mismo grado que todos
los deUlás Miembros están obligados a abstenerse,
"en SUli relaciones internacionales, de recurrir a
la amenar.a o al uso de la fuerza contra la inte
gridad territorial o la independencia política de
cualquier Estado, o en cualquier otra forma in
compatible con los propósítos de las Naciones
Unidas". Estos compromisos absolutos e ineludi
bles no están limitados por la facultad de ejercer
el veto en el Consejo de Seguridad. El veto no
legaliza ninguna violación de estos compromisos.
Estos compromisos son parte integral del dere~

cho.

Ningún Miembro de las Naciones Unidas
puede permitirse ignorar que, como dijo el Secre
tario de Estado, Sr. Bymes el 28 de febreru de
1947, "el simple veto jurídico opuesto por uno de
los miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad no exime en realidad a ningún Estado,
grande o pequeño, de su obligación moral de
actuar de conformidad con los propósitos y prin
cipios de la Carta". Tampoco exime a cualquier
Miembro de dicha oblig~.dón el hecho de que un
órgano cualquiera de las Naciones Unidas no
haya tomado una decisión.

Veintitrés naciones, entre ellas ~os Estados
Unidos, la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, el Reino Unido y Francia, no solamente
están obligadas por las normas jurídicas de la

Esto no significa que no sea de desear la unani
midad, o 10 que más se aproxime a ella, ni que
todos esos organismos no deban esforzarse por

L.,s naciones a las cuales la Sociedad de las
Nad~c s asignó mandatos territoriales han pre
sentado a esta Asamblea proyectos de acuerdos
de administración fiduciaria. Los Estados Unidos
esperan que 1a Asamblea apruebe ~n número sufi
cieilte de dichos acuerdos para que sea posible
establecer inmediatamente el Consejo y el régimen
de administración fiduciaria. Sin ello la estructura
de las NacionC$ Unidas quedaría incompleta.

La aplicación en la medida más amplia posible
de las disposiciones de la Carta relativas a los pue
blos no autónomos es tan importante como la im
plantación misma del régimen de administración
fiduciaria. En el 'Curso de sUs primeros años de
vigencia, al menos, el régimen de administración
fiduciaria sólo se aplicará probablemente a un re
ducido número de territorios no autónomos.

Las rlisposiciones de la Carta reconocen que, si
se desea cimelltar U1l;J. paz perdurable, es preciso
promover el aú'·\'l~nto económico, social y político
de los pueblo(, no autónomos pa~a permitirles así
entrar de lieno a formar parte de la familia de las
naciones. Con este fin, la Carta y las instituciones
de las Naciones Unidas ofrecen a los pueblos no
autónomos mayores oportunidades que nunca.

Al examinar en esta Asamblea las propuestas
formuladas por Australia y Cuba, tenemos pre
sente el conjunto de la estructura constitucional
e institucional de las Naciones Unidas y su rela
ción con las realidades políticas de hoy y 'Con las
necesidades ~olíticas del porvenir.

E(~tas propuestas están dirigidas contra el pá
rrafo J del Artículo 27 de la Carta, el cual dispone
que las decisiones de'! Consejo de Seguridad sobre
todas las cuestiones, a excepción dé las referentes
a procedimiento, serán tomadas mediante el voto
afirmativo de siete miélllbrl)s, incluso los votos
afirmativos de todos los r, ,mbros Permanentes,
con una salvedad importante~ esto es, que la parte
en una controversias~abst~ndráde votar al tomar
decisiones relativas al .arreglo pacífico de dicha
controversia. En las decis¡on{;s a que hace refe
rencia el Capítulo VII, relativas a las medidas
coercitivas en caso de amenazas a la paz, quebran
tamiento de la paz o actos de as7esión, la regla de
la unanimidad de los miembros permanentes se
aplica de manera absoluta. No se ha previsto nin
guna excepción en <:5untos referentes a medidas
coercitivas.

Desde el comienzo y pJr acuerdo general, el
principio de la unanimidad de las grandes Poten
das se ha limitado, en su aplicación como proce
dimiento de votación, a asuntos esenciales para el
mantenimiento de la paz y de la,~éguridad inter~

nacionales. La Carta exigé la unanimidad de las
grandes Potencias únicamente 'Cuando se trata de
decisiones del Consejo de Seguridad, sobre cues
tiones de fondo. No se requiere la unanimidad en
la Asamblea, en el Consejo Económico y Social ni
en el Consejo de Administración Fiduciaria. En
forma análoga, el Estatuto de la Corte Internar.io
nal de Justicia dispone expresamente que las deci
siones han. de tomarse por mayoría de votos. En
los organismos especializados de las Naciones Uni
das no se requiere la unanimidad de las grandes
P~t~ncias.

iJ;" '
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Debemos reconocer que durante los nueve pri

meros meses el Consejo de Seguridad ha traba
jado en circunstancias excepcionalmente difíciles.
Durante los primeros días de su existencia, antes
de que hubiese establecido su reglamento y sus
precedentes, el Consejo se vió obligado a exami
nar divergencias de carácter fundamental entre
los miembros permanentes con respecto a pro
blemas suscitados directamente por la guerra.

Debemos recordar que el Consejo de Seguri
dad, y las Naciones Unidas en conjunto, no tie
nen por misión ocuparse de los convenios de paz
que haya que celebrar como resultado de la
guena. Estos convenios, tanto con los Estados
que fueron enemigos como entre los principales
Aliados, debían ser objeto de negociaciones sepa-~

radas. Mientras éstas no se concluyan, las diver
gencias entre los 1\~rincipales AliadQ~acerca de
los términos de lo,:, conveptos dificultarán inevi
tablemente los trabajos del.C Jnsejo de Seguridad.
A medida que se celebren los acuerdos, podemos
esperar que se reduzcan considerablemente los
puntos del desacuerdo actual entre los miembros
permanentes.

Los Estados Unidos reconocen que es posible
mejo~ar el funcionatriiento del Conqejo de Segu
ridad. Es asimismo posible aplicar mejor el Artí
culo 27 y la Declaración de las Cuatro Potencias
en el Consejo de Seguridad. Es indudable que
ciertas dificultades1.ue han surgido podrían ha
berse evitado si se hubiera definido más amplia
mente y con mayor claridad la- fórmula de vota
ción adoptada en San Francisco. Ha habido con
fusión y equívocos, dentro y fuera del Consejo
de SeguridatL> ..

El voto de unG. o de varios de sus miembros
permék'1entes o no permanentes,'/ho debería hnpe
dir que el Consejo de Seguridad adopt9-ra las'nie
did<!s necesarias para asegurar el arreglo pací
fico de una controversia. A este respecto, no debe
olvidarse que los miembros no permanevtes dis
ponen de sds votos en el Consejo, y que este
o;ganismo necesita por lo menos, dos de esos seis
votos p2.ra poder actuar.

a recurrir a las medidas coercitivas previstas en
el Capítulo VII.

Se arguyó que, puesto que el Consejo no puede
tomar medidas coercitivas sin el acuerdo de todos
los miembros permanentes, se podría poner etJ.
peligro la eficacia de la acción cíel Consejo si las
medidas k;:"evistas en el Capítulo VI, que pudie
sen ha<;er necesaria la aplicación de medidas
coercitivas en virtud del Capítulo VIl, fuesen
adoptadas mediante una votación en la cual los
miembros permanentes demostraran una diver
gencia de opinión.

A pesar de la actitud de las cinco Potencias y
de la decisión tomada en San Francisco, la cual
he descrito, los Estados Unidos esperan que en
una fecha futura los cinco miembros permane.t'ltes,
de común acuerdo con los demás miembros, estt
men conveniente apoyar la modificación del requi
sito de la unanimidad, en su aplicación a las cues
tioues planteadas en virtud del Capítulo VI.

Sin embargo, no hay lugar a enmendar la Carta
sobre la base de una experiencia tan breve. Los
Estados Unidos se oponen a que el Artículo 27
de la Carta sea enmendado en la actualidad.
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Carta de las Naciones UlikIm:, sino asimismo por
las establecidas por el Estatuto del T ribtt"1al de
Nuremberg. En virtud de estas últimas la 1?repa
ración o la perpetración de una guerra de agre
sión constituye un crimen de lesa humanidad por
el cual tanto individuos como naciones pueden
ser llevados ante un trib:tnal de justicia interna
cional, para su enjuiciamiento y castigo.

Es verdad que si una de las grandes Potencias
>or viola las normas jurídicas que la Cart'l . - el Esta
tan l. tuto del Tribunal de Nuremberg e..:;~,•.)Iecieron
di- contra la agresión, sólo queda en definitiva, un
no medio de. hacer respetar el derecho y ese medio
tra es una gUerra de grandes proporciones. Sin em-

bargo, esto sería igualmente cierto si la Carta no
exigiese la unanimidad en el Consejo de Seguri
dad. Una decisión que entrañe la adopción de me
didas militares contra uno o varios de los miem
bros permanentes, por otro de los miembros per
manentes, no sería una decisión tendiente a
aplicar medidas de policía, como 10 prevé la Carta,
sino una decisi6n de hacer la guerra.

Creo haber expuesto claramente las razones que
asisten a los Esta®a Unidos para considerar que
en la fase actual del desarrollo de la comunidad
internacional es prudente y necesarid exigir la
unanimidad de los miembros permanentes (.Í(;"

Consejo de Seguridad en las deciSIOnes que =-éste
ula tome respecto a medidas coercitivas para mante-

ner la paz.>ar
lue Las críticas formuladas respecto al Artículo 27
>p- se refieren éspecialmente al hecho de que el re-
iro " quisito de la unanimidad de los miembros perma-

,~,~¡ nentes se extiende tanto a las decisiones relativas
ju- ,"11 al arreglo pacífico como a las referentes a la
los ;~~¡ aplicación de medidas coercitivas.

,a~t Es verdad que el requisito de 1.a unanimidad
>ar »i! tiende a retardar la acción del Consejo de Seguri
:an '~ dad y aument~ las dificultades para tomar una
la-?~¡ decisión precisa e inequívoca, Y' aun podrá impe
los tI dir que se tomen medidas capaces de solucionar
'Se, ~¡ pacíficamente una controversia.

~e~ 4':1 Por otra parte, el requisito de la unanimidad
de ,,¡ tiende a desalentar la adopción de puntos de vista
in- .. ~¡ intransigentes y a favorecer la realización de
les ~ ¡ acuerdos de transacción. La certidumbre es mejor
di- t que la celeridad. Al fin v al cabo, las decisio
:er .¡nes importantes aceptadas" unánimemente por los
no '1 miembro permanentes, darán probablemente me
as. ! jores Te~u.ltados que las decisiones sobre las cua

} les los miembros permanentes estén en des
'1 acuerdo. La regla de la unanimidad, aplicada co-
ji rrectamente, impide que el Co"\sejo de Seguridad

las '! se vea obligado progresivamente a adoptar medi
re-;! das incompatibles con los intereses vitales de cual
de, quiera de los miembros permanentes.
de "
!'t1- (. ¡ Fueron estas últimas consideraciones, entre
fo;' : otras, las que prevalecieron en San Francisco. En
de r ~a J?eclaración de las Cuatro Potencias, del 7 de
in- ,: Jumo de 1945, a la cual Francia adhirió ulterior
ier ,~' mente, los mierpbros permanentes adoptaron el
un ..' ~unto de vista t~e que las decisiones sobre cues
no : ' bones de .fondQ para el arreglo pacífico requieren

1, el ~cuerdo de Íos .~nit:mbros permanentes del Con-
seJ 0~ en vista de las posibles consecuencias de

los "41 tales decisiones. Se estimó que dichas decisiones
;0- :": podrían acarrear repercusiones políticas de g -an
líe lmaortancia e inidar una serie de acontecimientos
la q1Je, al final obligarían al Consejo de Seg'..1ridad
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Debo asociarme, empero, a las demás delega~

ciones para agradecer a la Ciudad y al Estado de
Nueva York el recibimiento de que hemos sido
objeto y las facilidarl.es que nos han p!'oporcio~

nado.
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Mi país tenía fe en las Naciones Unidas y con~

tinúa teniéndola. Animado por este sentimiento r

el Parlamento de Irán aprobó unánimemente l~ .
Carta de las Naciones Unidas. Estamos conven~ ..
cidos de que sólo por medio de las Naciones Uni~

das, se podrá conservar la paz y la seguridad
mundiales. Tenemos confianza en las Naciones
Unidas porque estamos persuadidos de que la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad no
tomarán ninguna decisión ni formularán reco~

mendación algun~ que no estén conformes con
los principios enunciados en la Carta.

Sabemos que las Naciones Unidas respetarán
la integridad territorial y la independencia política
de los Estados Miembros. Para respetar real~

mente dicha independencia, es menester que los
Estados más fuertes se abstengan de intervenir,
en cualquier forma o bajo cualquier pretexto, en
los asuntos internos de los países débiles. Tal in~

tervenci6n crearía conflictos y divergencias. Mi
país fué, en el pasado, víctima de esas interven~

ciones y desgraciadamente no podemos congra~

tulamos de estar a salvo de tal peligro.

Debo felicitar al Secretario General y sus cola
boradores por el interesantísimo informe que nos
presentaron acerca de las actividades de las Naci~

nes Unidas. Con beneplácito advertimos el es~

fuerzo desplegado por el Consejo Económico y
Social y' los resultados o1:tenidos en tan poco
tiempo. El informe del Secretario General trata
de cuestiones de gran magnitud y variedad que,
en su mayor parte, interesan en forma especial a
nuestro país. No voy a entrar en detalles, pues la
delegación de Irán tendrá la oportunidad de expo-
ner su punto de vista al discutir esos problemas en ~..."
el curso de las próximas sesiones de la Asamblea ,";.
General. 1t

( . ,
No deseo, sin embargo, dejar de aludir a una f~!

cuestión de la cual ya han tratado la mayor parte ;~¡

de las delegaciones, esto es, la cuestión referente :~1
al llamado derecho de veto. No es un secreto para I
nadie que la delegación de Irán combatió sU~i

adopción en San Francisco, y que aun votamos, ri.·.. ,
entonces, en favor de una enmienda propuesta. ~l

por la delegación australiana, enmienda cuyo espi- (~,
ritu e~taba de conformidad. con nuestro punto de ..jI.,
vista, y no reconocimos el derecho a veto sino ~~
hasta cuando éste fué adoptado por la mayoría ;)1
de la Conferencia. Lo~ acontecimientos :tlteriores (~
no han sido de índole lal que nos int7.ce~'1 a cam~

biar de actitud. Por el momento no deseamos in~
sistir respecto a la revisión del Artículo 27, revi·
sión que parece prematura a varios miembros de
la Asamblea, pero esperamos firmemente que, en
el curso de estos debates, así como en el futuro, el 1

referido derecho se ejercerá con arreglo a los " l

principios de la equidad y de la justicia. . ¡

Se aplflza la continuación del debate general
hasta la sesión siguiente.

. Se levanta la sesión a las 19.55 horas. '

Al aplicar la fórmula de votación, es esencial
dominarse y moderarse a fin de no hacer cosa
alguna contraria a la letra o al espíritu de la
Carta. Esta es una de las disciplinas más severas
a que debemos someternos, si deseamos dar a las
Naciones Unidas la fuerza necesaria para mante
ner la paz.

Debe elaborarse un sistema de interpretación y
aplicación de la fórmula de votación que, en vez
de dificu;'tar los arreglos pacíficos, los facilite:
a<;:uí es donde parece necesari~. una aclaración,
mediante la definicion, la reglamentación y la
práctiea, para poder aplicar tanto el espíritu como
la letra de la Carta. Esa es la línea de _conducta
de los Estados Unidos de América..

No dispondríamos hoy de las normas ni de las
instituciones de las Naciones Unidas, sin el
acuerdo unánime de las grandes Potencias y sin el
acuerdo general de todas las naciones. Es nece
sario que mantengamos esa unidad.

Tal como son en la actualidad, e~tas normas e
instituciones ofrecen, en -conjunto, posibilidades
mpcho mayores para el establecimiento de una paz
justa y duradera que las que la humanidad ha
conocido hasta la fecha. '

Apenas hemos comenzado a explorar y a explo
tar dichas posibilidades, que son virtualmente ili
mitadas y que si nos alejamos un tanto, podremos
percibir en su verdadera perspectiva.

La Carta y las instituciones de las Naciones
Unidas representan el máximo común denomina
dor de acuerdo que es posible logra,r actualmente
en un mundo de Estados soberan'os, que tienen
diferentes ideologías, sistemas políticos y sociales
y tradiciones culturales y sociales diíe:rentes.

La ciencia y la técnica están uniendo actual
mente al mundo en una forma sin precedentes.
Los temores y las suspicacias no deben continuar
dividiendo a los pueblos del mundo. Debemos
recurrir a las instituciones y normas de las Nacio
nes Unidas para desvanecerlos. En. la medida en
que lo consigamos, habremos log'rado establecer
una sociedad universal y un sistema mundial de
normas jurídicas en el cual desaparecerá el dere
cho de veto.

Esto probablemente requiera largo tiempo; mas
no es posible encontrar un camino más corto ni
una fórmula mágica que nos permitan dispensar
nos de pagar el precio de la paz. Solamente
recurriendo con frecuencia a los principios funda
mentales podremos infundir a la Carta un espíritu
viviente que esté de acuerdo con el sentido moral
de las naciones y de la humanidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Entezam, representante de Irán.

Sr. ENTEZAM (traducido del francés): Du
rante la primera parte del primer período de se
siones de la Asamblea General, en Londres, n.ues
tro Presidente nos hizo notar que economizaría
mos mucho tiempo al no repetir lo que los demás
oradores ya habían expresado al hacer uso de la
palabra. Si no me conformo enteramente a esta
prudente recomendación me esforzaré, en todo
caso, en ser muy breve y evitaré la repetición ce
10 que, con tanta elocuencia, ya han precÍ::iado
otros oradores. .
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